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ACTA NÚMERO DIECINUEVE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

ocho horas del veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 

la presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, 

Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Lic. Efraín Alexis Segura 

Valenzuela; los Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de 

Castro, Lic. Marvin Roberto Flores Castillo; incorporándose a la sesión la Directora 

Propietaria: Inga. Tariana Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas 

Polanco y el Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar. Faltaron con excusa legal 

el Director Propietario: Ing. José Antonio Velásquez Montoya y los Directores 

Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado. La 

sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y 

de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. 

Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección de Ingresos y 

Comercialización, 4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.3) 

Gerencia Legal, 4.4) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección de Ingresos y Comercialización. 

4.1.1) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la Línea de Crédito Decreciente, 

con el Banco Atlántida El Salvador, Sociedad Anónima, que puede abreviarse 

Banco Atlántida El Salvador, S.A., por un valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00) a una tasa de interés nominal 

del 8%. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que la situación financiera de la ANDA ha sido históricamente deficitaria, 

aunándole que los ingresos por facturación de bienes y servicios se han 

contraído producto del desabastecimiento de distribución de agua en 

importantes sectores del Área Metropolitana de San Salvador, por los trabajos 

de remodelación y rehabilitación en la Planta Potabilizadora Las Pavas; 

además, el subsidio que se brinda a la población es absorbido totalmente con 



recursos de la ANDA, y que, entre otros factores, como consecuencia de la 

pandemia por COVID-19 muchos usuarios han entrado en mora en el pago de 

sus facturas por consumo del servicio de agua. 

II. Que el flujo mensual de ingresos, no es suficiente para cubrir los gastos 

operativos, priorizando con aquéllos cuyo pago es obligatorio, como las 

remuneraciones, impuestos Renta e IVA, préstamos internos, entre otros, lo que 

ha traido como consecuencia que se sigan acumulando las deudas con 

proveedores, dentro de los cuales se encuentran las Distribuidoras de Energía 

Eléctrica, a quienes se les adeuda desde el mes de septiembre de 2020, un 

monto reportado total a la fecha de VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS 

TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($23,413,850.20), según detalle: 
EMPRESA TOTAL PENDIENTE DE PAGO 

DELSUR  $   8,234,328.21  

TOTAL DELSUR  $   8,234,328.21  

CAESS  $   7,225,010.63  

CLESA  $   4,724,367.02  

DEUSEM  $      478,269.37  

EEO  $   2,751,874.97  

TOTAL AES  $ 15,179,521.99  

TOTAL ENERGÍA ELECTRICA  $ 23,413,850.20  

III. Que en ese orden de hechos, se ha gestionado con el Banco Atlántida El 

Salvador, S.A., la aprobación de un Crédito Decreciente, por el valor de DIEZ 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), 

para 18 meses plazo, a una tasa de interés del 8%, mas comisión por 

otorgamiento del crédito, pagaderos mediante diecisiete (17) cuotas 

mensuales vencidas y sucesivas de intereses y una última cuota por el saldo 

que exista al vencimiento, realizando el pago mediante cargos a la cuenta de 

ahorros de la ANDA No. Ahorro 2101-01-000826-7 de la manera siguiente: 
Cuota Monto Cuota Monto Cuota Monto 

1 $10,958.90 7 $65,753.42 13 $67,945.21 

2 $65,753.42 8 $70,136.99 14 $65,753.42 

3 $67,945.21 9 $65,753.42 15 $67,945.21 

4 $67,945.21 10 $61,369.86 16 $67,945.21 

5 $65,753.42 11 $67,945.21 17 $67,945.21 

6 $67,945.21 12 $65,753.42 18 $10,065,753.42 

IV. Que de ser aprobada la Líena de Crédito Decreciente por la Junta de 

Gobierno, se estaría permitiendo realizar un abono considerable a las 

Distribuidoras de Energía Eléctrica, compra de vehículos necesarios para la 

operatividad de la institución, pago de gratificaciones a personal retirado y 

pago a proveedores de bienes y servicios según las necesidades de la ANDA; 

asi como la comisión por otorgamiento del referido crédito y sus gastos 

notariales según detalle: 

V. Que el artículo 3 literal “n“ de la Ley de ANDA establece que, “Son facultades 

y atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los mercados internos y 

externos y contraer otras obligaciones, actuando en todos estos casos con la 

aprobación previa del poder ejecutivo en el ramo de economía, y utilizar los 

fondos así obtenidos en la realización de sus fines, de acuerdo con sus 

presupuestos y con arreglo a la Ley“. 

No. CONCEPTO  MONTO   

1 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (COMISION POR ESTRUCTURACION) $113,000.00 

2 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (GASTOS NOTARIALES) $300.00 

3 DEL SUR $4,197,170.00 

4 GRUPO AES $4,141,103.70 

5 PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SEGÚN NECESIDAD INSTITUCIONAL $645,569.03 

6 COMPRA DE VEHICULOS $300,000.00 

7 PLANILLAS, GRATIFICACIONES E INDEMNIZACIONES $602,857.27 

TOTAL $10,000,000.00 



VI. Que por lo antes expuesto, el Director de Ingresos y Comercialización, 

mediante correspondencia con Ref.: 30.06.2021 de fecha 25 de mayo de 2021, 

solicitó a esta Junta de Gobierno, lo siguiente: 

1) Se apruebe la contratación del Crédito Decreciente con el Banco Atlántida 

El Salvador, Sociedad Anónima, que puede abreviarse Banco Atlántida El 

Salvador, S.A por el valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), para 18 meses plazo, a una tasa de 

interés del 8%, más comisión por otorgamiento del crédito, pagaderos 

mediante diecisiete (17) cuotas mensuales vencidas y sucesivas de intereses 

y una última cuota por el saldo que exista al vencimiento, realizando el pago 

mediante cargos a la cuenta de ahorros de la ANDA No. Ahorro 2101-01-

000826-7 de la manera siguiente: 
Cuota Monto Cuota Monto Cuota Monto 

1 $10,958.90 7 $65,753.42 13 $67,945.21 

2 $65,753.42 8 $70,136.99 14 $65,753.42 

3 $67,945.21 9 $65,753.42 15 $67,945.21 

4 $67,945.21 10 $61,369.86 16 $67,945.21 

5 $65,753.42 11 $67,945.21 17 $67,945.21 

6 $67,945.21 12 $65,753.42 18 $10,065,753.42 

2) Se autorice al señor Presidente de la Institución para que suscriba el Crédito 

Decreciente con el Banco Atlántida El Salvador, S.A, previa aprobación del 

Ministerio de Economía. Asi como para firmar todos los documentos 

correspondientes para formalizar el crédito antes relacionado. 

3) Se autorice al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la 

Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, para que, con dicho crédito 

realice los pagos de acuerdo a las necesidades institucionales, como pago 

a distribuidoras eléctricas, pago de gratificaciones a personal retirado, 

compra de vehiculos y pago a proveedores de bienes y servicios necesarios 

para el funcionamiento y necesidades de la ANDA; asi como la comisión y 

gastos notariales por otorgamiento del referido crédito, tal cual se detalla a 

continuación: 
No. CONCEPTO  MONTO   

1 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (COMISION POR ESTRUCTURACION) $113,000.00 

2 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (GASTOS NOTARIALES) $300.00 

3 DEL SUR $4,197,170.00 

4 GRUPO AES $4,141,103.70 

5 PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SEGÚN NECESIDAD INSTITUCIONAL $645,569.03 

6 COMPRA DE VEHICULOS $300,000.00 

7 PLANILLAS, GRATIFICACIONES E INDEMNIZACIONES $602,857.27 

TOTAL $10,000,000.00 

4) Se autorice a la Gerencia Legal, para que tramite y obtenga aprobación 

y/o autorizacion de Ministerio de Economia, para suscribir el Crédito 

Decreciente con el Banco Atlántida El Salvador, S.A., de conformidad a lo 

establecido en el Art. 3 literal “n“ de la Ley de la ANDA. 

Con base a lo anteriormente expuesto en la solicitud del Director de Ingresos y 

Comercialización y de conformidad al artículo 3 literal “n” de la Ley de la ANDA, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la contratación del Crédito Decreciente con el Banco Atlántida El 

Salvador, Sociedad Anónima, que puede abreviarse Banco Atlántida El 

Salvador, S.A por el valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), para 18 meses plazo, a una tasa de 

interés del 8%, más comisión por otorgamiento del crédito, pagaderos 

mediante diecisiete (17) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de intereses y 

una última cuota por el saldo que exista al vencimiento, realizando el pago 

mediante cargos a la cuenta de ahorros de la ANDA No. Ahorro 2101-01-

000826-7 de la manera siguiente: 



Cuota Monto Cuota Monto Cuota Monto 

1 $10,958.90 7 $65,753.42 13 $67,945.21 

2 $65,753.42 8 $70,136.99 14 $65,753.42 

3 $67,945.21 9 $65,753.42 15 $67,945.21 

4 $67,945.21 10 $61,369.86 16 $67,945.21 

5 $65,753.42 11 $67,945.21 17 $67,945.21 

6 $67,945.21 12 $65,753.42 18 $10,065,753.42 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba el Crédito 

Decreciente con el Banco Atlántida El Salvador, S.A, previa aprobación del 

Ministerio de Economia. Asi como para firmar todos los documentos 

correspondientes para formalizar el crédito antes relacionado. 

3. Autorizar al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la 

Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, para que, con dicho crédito 

realice los pagos de acuerdo a las necesidades institucionales, como pago a 

distribuidoras eléctricas, pago de gratificaciones a personal retirado, compra 

de vehiculos y pago a proveedores de bienes y servicios necesarios para el 

funcionamiento y necesidades de la ANDA; asi como la comisión y gastos 

notariales por otorgamiento del referido crédito, tal cual se detalla a 

continuación: 
No. CONCEPTO  MONTO   

1 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (COMISION POR ESTRUCTURACION) $113,000.00 

2 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (GASTOS NOTARIALES) $300.00 

3 DEL SUR $4,197,170.00 

4 GRUPO AES $4,141,103.70 

5 PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SEGÚN NECESIDAD INSTITUCIONAL $645,569.03 

6 COMPRA DE VEHICULOS $300,000.00 

7 PLANILLAS, GRATIFICACIONES E INDEMNIZACIONES $602,857.27 

TOTAL $10,000,000.00 

4. Autorizar a la Gerencia Legal, para que tramite y obtenga aprobación y/o 

autorizacion de Ministerio de Economía, para suscribir el Crédito Decreciente 

con el Banco Atlántida El Salvador, S.A., de conformidad a lo establecido en el 

Art. 3 literal “n“ de la Ley de la ANDA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-33/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE BOTELLAS PET DE 500 ML Y TAPA PLÁSTICA PARA 

GARRAFÓN DE 5 GALONES, PARA LA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.5.5 tomado en la sesión ordinaria número 12, 

celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-33/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOTELLAS PET 

DE 500 ML Y TAPA PLÁSTICA PARA GARRAFÓN DE 5 GALONES, PARA LA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS ($166.708.90), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 20.4-26-2021 de fecha 15 

de marzo de 2021, emitido por la Planta Envasadora de Agua, el cual forma 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 



 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 09 de 

abril de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 12 y 13 de 

abril de 2021.  

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través del Departamento de Tesorería de 

la ANDA: 

MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V. 

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de descarga en el Módulo de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda: 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 12 al 14 de abril de 2021, 

durante este tiempo no se generaron consultas.  

VI. Que para el día 28 de abril de 2021, se programó la recepción y apertura de 

ofertas; a continuación, se detallan el nombre de la empresa que presentó 

oferta, el monto ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento: 

VII. Que 

según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CUARENTA Y SIETE, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 

de abril de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, constatando que han sido emitidas por Aseguradoras autorizados por 

la Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, las garantías 

presentadas podrán considerarse para el proceso de evaluación. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a 

lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusula IO-

15-Errores u omisiones subsanables, sub numeral 15.1 Prevenciones; la Comisión 

Evaluadora con fecha 29 de abril del corriente año, decidió solicitar al oferente 

la información indicada en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la 

oportunidad de responder hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de recibida la notificación respectiva: 

 

N° OFERENTE 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  Monto de la Oferta 

en US$ PRESENTA /NO PRESENTA Monto de la Garantía en US$ 

1 
MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V. 
PRESENTA $4,032.15 $176,845.00 



 

La 

documentación fue presentada en tiempo por el oferente, por lo tanto, se 

consideró elegible para continuar el proceso de evaluación. 

IX. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se dividió en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

X. Que, de la Capacidad Legal, la revisión se realizó con base a la 

documentación presentada, se examinó que los documentos cumplieran con 

las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que el 

oferente CUMPLIÓ con las condiciones y requisitos legales establecidos y se 

consideró ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la etapa siguiente. 

XI. Que en la capacidad Financiera, se revisó, analizó y evaluó la información 

financiera, proporcionada por el Oferente, en cumplimiento a la información 

solicitada en las bases de licitación; este análisis consistió en determinar sí 

EMPRESA 
                                           DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

MATRICERIA 

INDUSTRIAL 

ROXY, S.A. DE 

C.V. 

Documentación Legal 

 

➢ El Representante Legal, deberá comparecer a las Oficinas de la UACI, para la Firmar y Sellar las solvencias presentadas, 

según lo establece en las Bases de Licitación, Instrucciones a los Ofertantes, Condiciones Generales. 

➢ Presentar Matricula de Empresa vigente. Se previene en relación al artículo 64 de la Ley de Comercio donde establece la 

renovación anual de la matricula durante el mes de su cumpleaños, debido a que presento boleta de fecha 26 de 

noviembre del año 2020 sin estar certificada. 

➢ Presentar Autorización otorgada a favor de ANDA para que se pueda descontar o compensar lo adeudado, según formato 

4 de la Parte VI, Formatos de la Oferta. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante notario.  

➢ Presentar Declaración Jurada otorgada ante notario con las formalidades de ley, según formato 1 de la Parte VI, Formatos 

de la Oferta, dado a que no fue anexada en su oferta. 

 

Documentación Técnica 

 

➢ Presentar muestra del ítem ofertado, debido a que no fue presentada la muestra de su oferta, de conformidad a lo 

establecido en la Parte II, Sistema de Evaluación de Ofertas, SE Calificación de las Etapas, literal c) Evaluación de la Oferta 

Técnica.  

➢ Presentar copias simples de documentos probatorios ejecutados en los últimos 4 años de suministro de envases y/o tapas  

que sean aptos para envasar agua u otros líquidos para consumo humano, (El oferente deberá comprobar su nivel de 

experiencia de al menos el 75% del monto presupuestado por la ANDA, en documentos probatorios de este tipo de 

suministro, presentando: Contratos, Actas  de recepción, facturas o notas de entera satisfacción, será válido presentar 

documentos probatorios con montos acumulados en el mismo año.), según se estipula en la Parte II, Sistema de evaluación 

de Ofertas, SE Calificación de las Etapas, literal c) Evaluación de la Oferta Técnica. 

➢ Presentar carta compromiso de cambio de bienes defectuosos, según se estipula en la Parte II, Sistema de evaluación de 

Ofertas, SE Calificación de las Etapas, literal c) Evaluación de la Oferta Técnica. 

 

Documentación Financiera 

 

➢ Presentar formato No. 8 con su respectiva documentación, debido a que no fue presentado en su oferta.  

➢ El Representante Legal, deberá comparecer a las Oficinas de la UACI, para la Firmar y Sellar los Estados Financieros, según 

lo establece en las Bases de Licitación, Instrucciones a los Ofertantes, Condiciones Generales. 

PRESENTO 

DOCUMENTACIÓN 

EN TIEMPO 

N° DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACION LEGAL 

MATRICERIA INDUSTRIAL 

ROXY, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

2 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

3 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha 

de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la boleta 

de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

4 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona 

facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

5 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE 

6 

Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, si es 

extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes a la fecha de 

su presentación. 

CUMPLE 

7 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de Servicios 

(IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 

9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 

10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

11 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   
CUMPLE 

12 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los 

pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada 

ante Notario (formato 4). 

CUMPLE 

13 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los 

Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras 

instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de suministro no interfieran en la ejecución del 

contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, 

así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple 

con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  (FORMATO No.1 de 

estas Bases).  

CUMPLE 



podría proporcionar el suministro, objeto de la Licitación, durante el tiempo que 

sea contratado. 

La evaluación de la capacidad financiera se realizó de conformidad a los 

aspectos siguientes: 

 

De la revisión de la evaluación financiera se obtuvo el siguiente resultado: 
No Empresa 

Monto de Oferta 

Presentada 
20% de la Oferta 

Monto de Crédito 

Disponible 

Institución que Extiende 

Constancia 
Resultado 

1 
MATRICERIA INDUSTRIAL 

ROXY, S.A. DE C.V. 
$176,845.00 $35,369.00 $387,765.85 Banco Cuscatlán 

CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad MATRICERIA 

INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V., cumplió con la capacidad financiera ya que 

obtuvo 100 puntos, por lo tanto, se consideró ELEGIBLE para continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

XII. Que la evaluación de la Oferta Técnica, se realizó asignando puntajes con 

base a los criterios que se describen a continuación, estableciendo la 

calificación mínima de Setenta y Cinco (75) Puntos que deberá obtener la 

oferta técnica como condición previa para que sea considerada la propuesta 

económica. 

La Evaluación de la Oferta Técnica se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

Como Primera Etapa de la Evaluación Técnica, se verificó el cumplimiento de 

los Requisitos Mínimos, como condición previa para evaluar la oferta técnica: 
REQUISITOS MINIMOS: CUMPLE NO CUMPLE 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS:  Para evaluar esta etapa se deberá presentar una muestra por cada ITEM CUMPLE  

La Sociedad MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V., cumplió con la parte 

anteriormente detallada, la oferta continuó en el proceso de evaluación de la 

oferta técnica. 

Como Segunda Etapa de la Evaluación Técnica se verificó la Capacidad 

Técnica de la Empresa, asignando puntajes, estableciendo la calificación 

mínima de Setenta y Cinco (75) Puntos que debió obtener la Oferta Técnica, 

como condición previa para que fuese considerada la propuesta económica. 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad MATRICERIA 

INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V., cumplió con el puntaje mínimo requerido, por lo 

tanto, fue ELEGIBLE para continuar siendo evaluado en la siguiente etapa. 

Aspecto Verificable 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al respecto 

deberá llenar el FORMATO 8 y adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados de Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, 

Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros bancarios autorizados u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos 

disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) o por alguna Asociación 

Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto autorizado a la fecha de la 

emisión de la constancia, según la autorización realizada por el banco o la Asociación Cooperativa. 

 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la siguiente etapa. 

Criterios a Evaluar Ítem 1 y 2: ENVASES Y TAPAS Puntaje 
MATRICERIA INDUSTRIAL 

ROXY, S.A. DE C.V. 

a) Presentar copias simples de documentos probatorios ejecutados en los últimos 4 años de suministro de envases y/o 

tapas  que sean aptos para envasar agua u otros líquidos para consumo humano, (El oferente deberá comprobar 

su nivel de experiencia de al menos el 75% del monto presupuestado por la ANDA, en documentos probatorios de 

este tipo de suministro, presentando: Contratos, Actas  de recepción, facturas o notas de entera satisfacción, será 

válido presentar documentos probatorios con montos acumulados en el mismo año.) 

  

 

 

10 puntos Mayor de tres años 20 puntos 

Mayor de dos hasta tres años 15 puntos 

Mayor de uno hasta dos años 10 puntos 

b) Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas (parte XXVIII. Especificaciones Técnicas). (estas se verificaran a 

través de las muestras presentadas) 
 

50 puntos 
Cumple con las especificaciones Técnicas  50 puntos 

No cumple con las especificaciones Técnicas  0 puntos 

c) Carta Compromiso para Cambio de Bienes defectuosos   

30 puntos 
Presenta Carta Compromiso de Cambio de bienes defectuosos menor a 8 días 30 puntos 

Presenta Carta Compromiso de Cambio de bienes defectuosos igual a 8 días 15 puntos 

No Presenta Carta Compromiso de Cambio de bienes defectuosos 0 puntos 

Total de Puntos Obtenidos 90   Puntos 



XIII. Que, de la Evaluación de Oferta Económica, esta etapa no fue ponderada, se 

realizó una comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido) ofertados, por el 

ofertante que supero las etapas anteriores, la cual se detalla a continuación. 

A continuación, se detalla los lotes ofertados por la sociedad ofertante con los 

montos comparados con la disponibilidad presupuestada. 

El monto de la oferta superó la disponibilidad financiera, no obstante, el precio 

unitario está dentro del precio del mercado, esta comisión recomienda 

adjudicar hasta por el monto presupuestado por la institución. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado las ofertas presentadas para la presente 

licitación en todas sus etapas, mediante Acta de las diez horas del día 24 de 

mayo de 2021, RECOMIENDA: SE ADJUDIQUE en FORMA PARCIAL la Licitación 

Pública No. LP-33/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOTELLAS PET DE 500 ML 

Y TAPA PLÁSTICA PARA GARRAFÓN DE 5 GALONES, PARA LA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”; hasta por un monto de la disponibilidad 

presupuestaria de CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($161,282.64), a la Sociedad MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE 

C.V.; según el siguiente detalle: 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en FORMA PARCIAL la Licitación Pública No. LP-33/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE BOTELLAS PET DE 500 ML Y TAPA PLÁSTICA PARA 

GARRAFÓN DE 5 GALONES, PARA LA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”; hasta 

por un monto de la disponibilidad presupuestaria de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($161,282.64), a la Sociedad MATRICERIA 

INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V.; según el siguiente detalle: 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Planta Envasadora; en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes.  

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

ITEM OFERENTE Monto de la Oferta en US$  Monto presupuestado 

1 MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, S.A. DE C.V. $176,845.00 $161,284.90 

EMPRESA 
CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACION 

MATRICERIA INDUSTRIAL ROXY, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Su oferta cumple en todas las etapas de 

evaluación, se recomienda su adjudicación. 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL PRESUPUESTO 

912,000 $0.1565 $142,728.00 $142,730.00 

 CON IVA $161,282.64 $161,284.90 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL PRESUPUESTO 

912,000 $0.1565 $142,728.00 $142,730.00 

 CON IVA $161,282.64 $161,284.90 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-37/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO EN POLVO, PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.2.2 tomado en la sesión ordinaria número 13, 

celebrada el día 16 de abril de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-37/2021, denominada “SUMINISTRO DE CARBÓN 

ACTIVADO EN POLVO, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA QUE SE PROCESA EN LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un monto de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($96,276.00), monto que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 38-38-2021 de 

fecha 07 de abril de 2021 emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad 

Las Pavas, el cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el 

considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 19 de 

abril de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 20 y 21 de 

abril de 2021, sin embargo, no hubo retiro de las Bases de Licitación en la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de descarga en el Módulo de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda: 
1 MÁXIMA TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

2 ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

3 GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

4 INPROCSA, S.A. DE C.V. 

5 GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

6 FALMAR, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 20 al 22 de abril de 2021, 

durante ese tiempo hubo consultas, las cuales generaron Aclaratoria No. 1 de 

fecha 22/04/2021 y Aclaratoria No. 2 de fecha 23/04/2021, las cuales fueron 

publicadas y notificadas en dichas fechas.  

VI. Que para el día 06 de mayo de 2021, se programó la recepción y apertura de 

ofertas; a continuación, se detallan el nombre de la empresa que presentó 

oferta, el monto ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento: 

 

No. OFERENTE 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA 
MONTO TOTAL  DE LA OFERTA 

(US$) INCLUYE IVA 
Monto de la Garantía en US$ 

1 
GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
$2,400.00 $96,276.00 

2 
GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V. 
$2,400.00 $90,400.00 



VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CINCUENTA, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 de 

abril de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, constatando que han sido emitidas por Aseguradoras autorizados por 

la Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, las garantías 

presentadas podrán considerarse para el proceso de evaluación. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., y de conformidad a lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES 

A LOS OFERENTES, cláusula IO-15-Errores u omisiones subsanables, sub numeral 

15.3 Prevenciones; la Comisión Evaluadora con fecha 06 de mayo del corriente 

año, decidió solicitar al oferente la información indicada en el siguiente 

cuadro: 

La documentación fue presentada en tiempo por el oferente. 

IX. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se dividió en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

X. Que, de la Capacidad Legal, la revisión se realizó con base a la 

documentación presentada; se examinó que los documentos cumplieran con 

las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

EMPRESA 
                                           DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

➢ De conformidad al IO-11.2.1. DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS, DOCUMENTACIÓN LEGAL, aclare si existe 

Modificación, Transformación o Fusión al Pacto Social debidamente inscritas en el Registro de Comercio, posteriores a 

la Escritura de Constitución de la sociedad dado que es del año 1996; según Decreto Legislativo 641 del 12 de junio del 

2008, D.O. 120 Tomo 379 del 27 de junio del 2008, en caso que haya modificaciones, solicitamos presente copia 

certificada por Notario de tales documentos.  

 

➢ Presentar nuevamente Declaración Jurada con fecha actualizada, otorgada ante notario salvadoreño (FORMATO No. 

1), relacionando en la personería de la sociedad la modificación al Pacto Social en caso de existir. 

 

➢ Presentar nuevamente con fecha actualizada Autorización a Favor de ANDA (Formato No. 4), tal y como se solicita en 

IO-11.2.4 DOCUMENTOS ADICIONALES: (PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES) de las Bases de Licitación; ya que la 

presentada, la firma no está Autenticada en el carácter que comparece el Representan Legal de la Sociedad, de 

conformidad con los Art. 54 en relación con el Art. 32 ordinal 5° y Art. 35 de la Ley del Notariado. 

 

➢ Presentar en debida forma con fecha actual, Solvencia Original Vigente de Impuestos Municipales, de conformidad a 

lo establecido en el literal d) IO-11.2.4. DOCUMENTOS ADICIONALES: (PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES), de las 

Bases de Licitación; dado que no fue anexada en su oferta. 

 

Documentación Financiera 

➢ Presentar nuevamente carta del Banco Agrícola, sellado y firmado por el Banco emisor, debido a que no detalla si el 

monto está disponible o de acceso inmediato al mismo, de conformidad a lo establecido en IO.12.2.3 DOCUMENTACIÓN 

FINANCIERA (PERSONA JURÍDICA Y NATURAL), de las Bases de Licitación. 

 

Documentación Técnica 

➢ Presentar en el Certificado de Calidad los parámetros:  

o Valor de área superficial  

o Valor de granulometría  

Tal como lo establece la Parte V Especificaciones Técnicas de las Bases de Licitación.  

 

➢ Debe de presentarse los respectivos certificados escritos o traducidos al idioma castellano, respetando el protocolo de 

traducción del documento, de conformidad a lo establecido IO-02. CONDICIONES GENERALES, párrafo 17 de las Bases 

de Licitación. 

Presentó 

documentación 

solicitada.  



De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

Del cuadro anterior se concluyó que las empresas: GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. y GOLDWILL, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con la evaluación legal al haber 

presentado y cumplido con los requisitos establecidos en las Bases de 

Licitación, por lo que se consideraron ELEGIBLES para continuar siendo 

evaluadas, en tal sentido se recomendó que continuaran con las siguientes 

etapas de evaluación. 

XI. Que la capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí podría proporcionar 

el suministro, objeto de la Licitación, durante el tiempo que sea contratado, si 

un ofertante no cumpliera con todos los documentos financieros evaluados, su 

oferta sería descartada y no podría continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hizo de conformidad a los 

aspesctos siguiente: 
Aspecto Verificable 

Cumple 

(100 puntos) 

No Cumple 

(0 puntos) 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al 

menos el equivalente al 20% de su oferta; al respecto deberá llenar el FORMATO No.  8 y adjuntar la respectiva 

documentación de respaldo como, por ejemplo: Estados de Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, 

Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros bancarios autorizados u otros 

de igual naturaleza que demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, 

firma y sello del banco) o por alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de 

Fomento Cooperativo. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, 

reflejando el monto autorizado a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización realizada por 

el banco o la Asociación Cooperativa. 

  

Solamente las ofertas que superaran esta fase pasarían a la siguiente, las 

ofertas que no la superaran serían consideradas NO ELEGIBLES para continuar 

en la siguiente etapa. 

Después de revisar la documentación financiera presentada por los oferentes 

se concluyó lo siguiente: 

Del cuadro anterior se concluye que las empresas: GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. y GOLDWILL, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con la evaluación financiera al 

haber obtenido 100 puntos por lo que se consideraron ELEGIBLES para continuar 

siendo evaluadas en la siguiente etapa. 

XII. Que la evaluación de la Oferta Técnica, se realizó en base a los siguientes 

requisitos mínimos:  

Para ser considerada la oferta, el ofertante debió presentar muestra y 

catálogo, para los ítems ofertados, de lo contrario no sería considerada la 

oferta para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

Los resultados de la evaluación de los requisitos mínimos solicitados se detallan 

según el siguiente cuadro:  
CRITERIOS 

GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

GOLDWILL, S.A. DE 

C.V. 

a) CERTIFICACIONES 

CUMPLE CUMPLE 

Aprobación por la NSF, AWWA, FDA. o equivalente 

b) CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PRODUCTO ORIGINAL 

Laboratorio del fabricante  

Certificado firmado 

Certificado sellado 

Certificado de KOSHER S.C 

PARÁMETROS de la parte V DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Arsénico 

No. OFERENTE CUMPLE / NO CUMPLE 

1 GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CUMPLE 

2 GOLDWILL, S.A. DE C.V. CUMPLE 

No. OFERENTE MONTO TOTAL  DE LA OFERTA (US$) 20% DISPONIBLE  PRESENTADO EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $96,276.00 $19,255.20 $103,028.74 Cumple 100 

2 GOLDWILL, S.A. DE C.V. $90,400.00 $18,080.00 $138,116.90 Cumple 100 



Cadmio    

Cromo 

Plomo 

Mercurio 

Selenio 

Plata 

Humedad al Empacar 

Densidad Aparente 

Cenizas 

Área Superficial 

Índice de Yodo 

c) CERTIFICADO DE ORIGEN 

Extendido a favor del oferente 

Vigencia no mayor de 3 años 

Debidamente autenticado por notario 

OBSERVACIÓN: Para asignar el total de puntos en la evaluación técnica, los oferentes deben de superar todos los aspectos puntualizados en esta tabla de requisitos 

mínimos. 

De la evaluación anterior se determinó que ambas ofertas presentadas por 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. y GOLDWILL, S.A. DE C.V. CUMPLIERON con los 

requisitos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por lo que pudieron 

avanzar en la siguiente etapa de la Evaluación Técnica. 

La segunda etapa de la Evaluación Técnica se realizó asignando puntajes con 

base en los criterios que se describen a continuación, estableciendo la 

calificación mínima de Setenta y Cinco (75) puntos que deberá obtener la 

Oferta Técnica, como condición previa para que sea considerada la 

propuesta económica. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

De la evaluación anterior se determinó que las oferentes, GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. y GOLDWILL, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con el puntaje mínimo 

requerido, por lo tanto, fueron ELEGIBLES para continuar siendo evaluadas en 

la siguiente etapa. 

XIII. Que en la Evaluación de la Oferta Económica, esta etapa no fue ponderada, 

se hizo una comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido) y Totales ofertados, 

por los ofertantes que superaron las etapas anteriores; se tomaría el precio más 

bajo, en el caso que sólo un ofertante llegase a esta instancia, se recomendaría 

su adjudicación, siempre y cuando el precio unitario (Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido) 

ofertado esté acorde al mercado actual, por lo que la Comisión Evaluadora 

de Ofertas podría hacer sondeos de los precios que estime que no están de 

acorde al mercado, lo que se hará constar en el informe de evaluación de 

ofertas. 
 

De la comparación anterior se determinó que la empresa GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., es la oferta de mayor precio, GOLDWILL, S.A. DE C.V. presentó 

ASPECTOS A EVALUAR PUNTAJE 
GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V. 

GOLDWILL, S.A. DE 

C.V. 

1.     Experiencia en el Suministro 50 PUNTOS 

50 50 
Mayor o igual a 2 años 50 Puntos 

De 6 meses a menos de 2 años 40 Puntos 

Menor de 6 meses 30 Puntos 

2.     Experiencia en el suministro solicitado con montos 

del 30% del monto ofertado en este proceso. 
Más del 30% del monto ofertado 50 puntos 

50 50 
Deberá presentar evidencia documentada que 

comprueben o respalden, éstos pueden ser: El Monto 

acumulado dentro de Un Año Fiscal de: Contratos, 

Actas de Recepción, Facturas o Créditos Fiscales. 

del 20% al 30% del monto ofertado. 30 puntos 

Menos del 20% hasta el 10% del 

monto ofertado  
20 puntos 

TOTAL 100 puntos 100 100 

  GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

ÍTEMS Descripción Cantidad Unidad P.U. P. T. P.U. P. T. 

1 Carbón Activado 20,000 Kilogramos $4.26 $85,200.00 $4.00 $80,000.00 

    

$85,200.00 

  

$80,000.00 

$11,076.00 $10,400.00 

$96,276.00 $90,400.00 



oferta de menor precio y están dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Superó todas las etapas de evaluación pero la oferta 

económica es de mayor precio. 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 
Superó todas las etapas de evaluación y la oferta 

económica es de menor precio. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado las ofertas presentadas para la referida licitación 

en todas sus etapas, mediante Acta de las doce horas con treinta minutos del 

día 18 de mayo de 2021, RECOMIENDA: SE ADJUDIQUE de forma TOTAL, la 

Licitación Pública LP-37/2021 denominada: "SUMINISTRO DE CARBÓN 

ACTIVADO EN POLVO PARA TRATAMIENTO DE AGUA QUE SE PROCESA EN LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 2021", a la empresa GOLDEN WILL 

INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto 

de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($90,400.00) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; por haber superado todas las 

etapas de evaluación contenidas en las bases de Licitación, ser la oferta de 

menor precio y por estar dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar de forma TOTAL, la Licitación Pública LP-37/2021 denominada: 

"SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO EN POLVO PARA TRATAMIENTO DE AGUA 

QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 2021", a la 

empresa GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, por un monto de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($90,400.00) cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; por haber 

superado todas las etapas de evaluación contenidas en las bases de 

Licitación, ser la oferta de menor precio y por estar dentro de la disponibilidad 

presupuestaria. 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx, Coordinador de Calidad de la Planta Potabilizadora Las Pavas; en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-05/2021 



denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 

kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.6.5, tomado en la sesión ordinaria número 

16, celebrada el día 07 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, sus Términos de Referencia y la 

respectiva Lista Corta. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con fondos 

propios y cuenta con un presupuesto hasta por SEISCIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($612,460.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formulario S1 No. 32.1.3-210-2021, de fecha 03 de mayo de 2021 emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, el cual forma 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que con fecha 11 de mayo de 2021, se enviaron las respectivas invitaciones y 

los TDR a las sociedades siguientes: 
1. DUISA, S.A. DE C.V. 

2. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

3. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

4. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IV. Que dentro del plazo establecido se generaron dos Notas Aclaratorias y una 

Adenda, a los Términos de Referencia de la Contratación Directa. 

V. Que el día 17 de mayo de 2021, se efectuó la apertura y recepción de ofertas. 

A continuación, se detallan los nombres de los oferentes que concurrieron.  

 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 63, del Libro número 16, de fecha 14 de mayo de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas constató en el módulo de COMPRASAL 

del Ministerio de Hacienda que las empresas oferentes no se encuentran 

actualmente incapacitadas e inhabilitadas para participar en el proceso de 

contratación. 

VIII. Que con el objeto de verificar que las presentaciones de las ofertas estén de 

acuerdo a lo establecido en los términos de referencia; se realizó una revisión 

general de toda la documentación presentada por todas y cada una de las 

empresas. Por lo que se realizaron prevenciones, en fecha 18 de mayo de 2021, 

a las sociedades oferentes, según se detalla a continuación: 

 

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA/O PERSONA NATURAL MONTO OFERTADO 

1 GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. US$583,401.04 IVA INCLUIDO 

2 DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar DUISA, S.A. DE C.V. US$461,707.97 IVA INCLUIDO 



EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

 

 

 

 

GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación Legal 

De conformidad al Romano XIV Documentación Legal presentar nuevamente Declaración Jurada otorgada ante notario 

salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de 

la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer 

constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo 

garantizar que dichos contratos no interfieran en la ejecución del contrato, en caso de que se le adjudique. 

Documentación Financiera 

a) De conformidad al Romano XIV Documentación Financiera, presentar en original documentación probatoria de créditos 

de acceso inmediato que demuestre que tiene fondos disponibles al 20% de su oferta (incluye firma y sello) emitidos por 

un banco autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero o por alguna Asociación Cooperativa autorizada 

por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, créditos comerciales, constancias de sobregiro, constancias 

emitidas por proveedores que demuestren los fondos disponibles a la fecha, ya que en el Formato #6 detalla créditos 

rotativos con FINANCIERA CONSTELACION y FACTOTAL, ya que no fue incluido en su oferta. 

b) De conformidad al Romano XIV Documentación Financiera presentar nuevamente y en original Formato No. 6 “Fondos 

Disponibles de Acceso inmediato con su respectiva documentación de respaldo que contenga firma y sello, ya que la 

remitida no posee. 

Documentación Técnica 

CERTIFICADOS DEL ENVASE (3.1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

a) Presentar especificaciones técnicas originales o copia certificada por notario de los cilindros en la cual acreditan el 

diseño, fabricación, el año de elaboración, ya que no fue incluido en su oferta. 

b) Presentar certificación original o copia certificada por notario de la última prueba hidrostática realizada a los cilindros, 

ya que no fue incluido en su oferta. 

CERTIFICACIONES PARA EL PRODUCTO 

Certificado original de origen del químico 

PERMISOS PARA TRANSPORTE DE CLORO GAS 

a) Presentar permiso de Medio Ambiente para el Funcionamiento de la Empresa, ya que no fue incluido en su oferta 

b) Presentar permiso Ambiental de Importación, transporte y Almacenamiento de sustancias peligrosas, que mencione cloro gas, 

ya que no fue incluido en su oferta. 

c)Presentar permiso especial de parte del Ministerio de la Defensa Nacional en lo relacionado a la importación, Almacenamiento y 

Comercialización de Sustancias peligrosas (Cloro Gas), ya que no fue incluido en su oferta. 

d) Presentar permiso del VMT para sustancias peligrosas incluido cloro gas (la empresa que no posean con vehículo propio, deberán 

presentar el permiso de vehículo de la empresa que contrataran), ya que no fue incluido en su oferta. 

e) Presentar constancia que su personal está capacitado en el manejo de sustancias peligrosas, incluido cloro gas, ya que no fue 

incluido en su oferta. 

f)  f) Presentar en CD o USB, toda la oferta original en formato PDF, tal y como lo establecen las Bases de Licitación. 

 

 

 

PRESENTO LA 

INFORMACIÓN  

SOLICITADA EN 

TIEMPO Y FORMA 

 

 

 

 

 

DUISA, S.A. DE 

C.V. 

 Documentación Financiera 

1. Presentar en original documentación probatoria de créditos de acceso inmediato que demuestre que tiene fondos 

disponibles (incluye firma y sello) emitidos por un banco autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero o por 

alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, créditos comerciales, 

constancias de sobregiro, constancias emitidas por proveedores que demuestren los fondos disponibles a la fecha, ya 

que la presentada en su oferta son copias 

2. Presentar nuevamente y en original Formato No. 6 “Fondos Disponibles de Acceso inmediato con su respectiva 

documentación de respaldo que contenga firma y sello, ya que la remitida no posee 

3. Presentar en CD o USB, toda la oferta original en formato PDF, tal y como lo establecen las Bases de Licitación.  

Documentación Técnica 

CERTIFICADOS DEL ENVASE (3.1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

a) Presentar especificaciones técnicas originales o copia certificada por notario de los cilindros en la cual acreditan el 

diseño, fabricación, el año de elaboración, ya que no fue incluido en su oferta. 

b) Presentar certificación original o copia certificada por notario de la última prueba hidrostática realizada a los cilindros, ya 

que no fue incluido en su oferta. 

PRESENTO LA 

INFORMACIÓN  

SOLICITADA EN 

TIEMPO Y FORMA 

Para la presentación de la documentación solicitada en el cuadro anterior se 

asignó como plazo improrrogable y perentorio de hasta dos (2) días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente de recibida la notificación respectiva, 

de acuerdo a lo establecido en el romano VIII Prevenciones, de los Términos de 

Referencia, caso contrario la oferta sería declarada como: NO ELEGIBLE, para 

continuar en el proceso de evaluación. 

La información fue presentada en Tiempo y Forma, por ambas sociedades 

prevenidas. 

IX. Que en el proceso no se realizó revisión de documentación legal, únicamente 

evaluación financiera, técnica y una comparación de los Montos Ofertados, 

según el siguiente detalle: 
ETAPA 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

A) Capacidad Financiera 100 0 

B) Oferta Técnica 100 75 

C) Oferta Económica N/A N/A 

X. Que la Etapa Financiera, consistirá en revisar, analizar y evaluar la información 

financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la información 

solicitada; el análisis servirá para determinar sí podrá proporcionar el suministro, 

objeto de la contratación, durante el tiempo que sea contratado, si un 

ofertante cumple con todos los documentos financieros evaluados obtendrá 

100 puntos, en caso contrario obtendrá 0 puntos, y su oferta será descartada 

además no podrá continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se realizó de conformidad a los 

aspectos siguientes: 

Cuadro de Evaluación Financiera 



Aspecto Verificable 
Cumple 

(100 PUNTOS) 

No Cumple     (0 

PUNTOS) 

GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

DUISA, S.A. 

DE C.V. 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al respecto 

deberá llenar el FORMATO No. 6 y adjuntar la respectiva documentación de respaldo, 

como por ejemplo: Estados de Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, 

Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros 

bancarios autorizados, constancias emitidas por proveedores del suministro objeto de 

esta Contratación Directa  u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos 

disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del 

Sistema Financiero (incluye, Firma y Sello del Banco) o por alguna Asociación 

Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, 

créditos comerciales en que se relacione el rubro o similares al requerido en los TDR 

de esta Contratación Directa. 

c) La fecha de Emisión no será Superior a 15 días calendario antes de la Oferta. 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o 

acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto autorizado a la fecha de la 

emisión de la constancia, según la autorización realizada por el Banco o la 

Asociación Cooperativa.  

  

CUMPLE 

100 

CUMPLE 

100 

De la revisión de la evaluación financiera se obtuvo el siguiente resultado: 
No Empresa 

Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la 

Oferta 

Monto de Crédito 

Disponible 
Institución que Extiende Constancia Resultado 

1 GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V. US$583,401.04 $116,680.20 $178,360.53 Sociedad de Ahorro y Crédito CONSTELACION Cumple 

2 DUISA , S.A DE C.V. US$461,707.97 $92,341.59 $303,358.11 Banco de América Central Cumple 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas 

que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la 

siguiente etapa. 

De la evaluación anterior se determinó que GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V. y 

DUISA, S.A DE C.V., CUMPLEN con la capacidad financiera ya que obtuvieron 

100 puntos, por lo tanto, se consideran ELEGIBLES para continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

Cabe mencionar que la sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentó 

inconsistencia entre la documentación de respaldo (constancia bancaria 

CONSTELACION) y el Formato No.6, en el saldo disponible, aun así, pudo 

demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por 

al menos el equivalente al 20% de su oferta. 

XI. Que en la Evaluación Técnica como condición previa, los ofertantes deberán 

cumplir con todos los requisitos mínimos establecidos. En caso de no cumplir, la 

oferta se considerará NO ELEGIBLE y, por lo tanto, no continuará en el proceso 

de evaluación de la oferta técnica. 

REQUISITOS MINIMOS: 

Presentación de Certificaciones solicitadas en las Especificaciones Técnicas 

 REQUISITOS MÍNIMOS 

Cumple / No 

Cumple 

GEMA INDUSTRIAL, S.A 

DE C.V. 
DUISA, S.A. DE C.V. 

CERTIFICADOS DEL PRODUCTO (3.1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

a. Certificado de calidad de un Ente Calificado (AWWA, EPA, NSF) vigente: se podrá comprobar por 

medio de certificado original o copia certificada por notario. 

b. Certificado de calidad del producto original o copia certificada por notario, el cual deberá 

indicar el grado de pureza del producto, las concentraciones y nombre de las impurezas el cual 

deberá estar firmado y sellado por el emisor del certificado, el cual debe ser de fecha reciente 

(mínimo 3 meses antes de presentar la oferta). La pureza no debe ser menor a 99.5% 

c.  Certificado original de origen del químico. 

d. Literatura técnica en idioma castellano de las medidas de seguridad relacionada con su uso, 

manejo y aplicación en el tratamiento del agua para consumo humano. 

 

CUMPLE CUMPLE 

CERTIFICADOS DEL ENVASE (3.1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

a. Presentar especificaciones técnicas originales o copia certificada por notario de los cilindros en la 

cual acreditan el diseño, fabricación, el año de elaboración. 

b. Presentar certificación original o copia certificada por notario de la última prueba hidrostática 

realizada a los cilindros.   

 

CUMPLE CUMPLE 

PERMISOS PARA TRANSPORTE DE CLORO GAS  

El Oferente deberá presentar junto a la oferta económica/técnica copia simples de los permisos vigente 

necesarios para el transporte de sustancias peligrosas, entre los cuales deberán estar: 

Permiso de Medio Ambiente para el Funcionamiento de la Empresa 

Permiso Ambiental de Importación, transporte y Almacenamiento de sustancias peligrosas, que mencione 

cloro gas  

Permiso especial de parte del Ministerio de la Defensa Nacional en lo relacionado a la importación, 

Almacenamiento y Comercialización de Sustancias peligrosas (Cloro Gas) 

Permiso del VMT para sustancias peligrosas incluido cloro gas (la empresa que no posean con vehículo 

propio, deberán presentar el permiso de vehículo de la empresa que contrataran). 

Constancia que su personal está capacitado en el manejo de sustancias peligrosas, incluido cloro gas.  

 

NO CUMPLE CUMPLE 

De la evaluación anterior, se determinó que GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V. no 

cumple con los REQUISITOS MINIMOS al no presentar los PERMISOS PARA 

TRANSPORTE DE CLORO GAS, por lo que se consideró No Elegible para 

continuar con la Evaluación Técnica. 



La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de SETENTA Y 

CINCO (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 
ASPECTOS A EVALUAR PUNTAJE PUNTAJE DUISA, S.A. DE C.V. 

1. EXPERIENCIA EN EL SUMINISTRO Y MANEJO DE PRODUCTOS QUIMICOS APLICADOS AL 

TRATAMIENTO DEL AGUA. 

La empresa debe contar con experiencia de seis meses o más, en los servicios de manejo, 

distribución, de productos químicos aplicados al tratamiento del agua para el proceso 

de potabilización del agua (para lo cual podrá comprobarlo mediante la entrega de 

copias simples de los siguientes documentos: Facturas, Contrato u otro tipo de 

documentación comprobable para verificar tiempo). 

50 PUNTOS  

Mayor o igual a 2 años 50 Puntos 50 

Un año a menos de 2 años 40 Puntos   

De 6 meses a un año 30 Puntos    

1. EXPERIENCIA EN EL SUMINISTRO Y MANEJO DE PRODUCTOS QUIMICOS APLICADOS AL 

TRATAMIENTO DEL AGUA. 

Deberá presentar evidencia documentada que comprueben o respalden, éstos pueden 

ser: El Monto acumulado dentro de Un Año Fiscal ya sea año 2018, 2019 y 2020 para lo 

cual puede presentar:  copias simples de Contratos, Actas de Recepción, Facturas o 

Créditos Fiscales.  

Más del 30% del monto 

presupuestado. 

50 puntos 50 

Del 20% al 30% del monto 

presupuestado. 

30 puntos  

Menos del 20% hasta el 10% 

del monto presupuestado. 

20 puntos  

TOTAL 100 puntos 100 

Evaluación criterios: 

1. Experiencia en la distribución, uso y manejo de productos químicos aplicados 

al tratamiento del agua. 

La empresa debe contar con experiencia de seis meses o más, en los 

servicios de distribución, uso y manejo de productos químicos aplicados al 

tratamiento del agua. La experiencia será ponderada según los 

documentos que presente como fotocopias de Facturas, Contrato u otro 

tipo de documentación comprobable con los cuales se puede verificar con 

certeza la experiencia que tiene el ofertante, siendo el que tiene experiencia 

mayor o igual a 2 años el puntaje más alto (50), de 1 a 2 años el puntaje 

medio (40), y de seis meses a un año el menor puntaje (30). 

2. Número de contratos referente a productos químicos: 

Este criterio será evaluando según el porcentaje del monto acumulado en 

relación al presupuesto, de los documentos presentados para comprobar su 

experiencia, en ese sentido si el ofertante logra un porcentaje entre el 10% 

al 20% del monto ofertado obtendrá un puntaje de 20 puntos, si logra un 

porcentaje entre el 20% al 30% obtendrá un puntaje de 30 puntos, de lograr 

un porcentaje arriba del 30% obtendrá un puntaje de 50 puntos; los 

documentos a presentar podrán ser de los últimos dos años fiscales previos, 

es decir, 2018, 2019 y 2020.  

Los Oferentes que no obtengan el puntaje mínimo requerido para la 

presente etapa de evaluación, serán considerados NO ELEGIBLES para 

continuar con la evaluación Económica. 

En virtud de dicho resultado, se determinó que el oferente DUISA, S.A DE C.V., 

cumple con la capacidad técnica al obtener un puntaje mayor al puntaje 

mínimo requerido, por lo tanto, es ELEGIBLE para continuar siendo evaluada 

en la siguiente etapa. 

XII. Que la Etapa de la Oferta Económica, no fue ponderada, se hará una 

comparación de los Precios Unitarios (IVA incluido) y totales ofertados, por el 

ofertante que haya superado las etapas anteriores; se tomará el precio más 

bajo,  en el caso que sólo un ofertante llegue a esta instancia, se recomendará 

su adjudicación, siempre y cuando el precio unitario (IVA incluido) ofertado 

esté acorde al mercado actual, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas 



podrá hacer sondeos de los precios que estime que no están de acorde al 

mercado, lo que se hará constar en el informe de evaluación de ofertas. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 

será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas. En caso de existir discrepancia en las partidas en el Plan de Oferta, 

prevalecerá la descripción del Plan de Oferta, de las Bases de Licitación. Así 

mismo, las cantidades contenidas en el Plan de Oferta.  

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión.  

Corrección aritmética: 
Monto del Plan de Oferta 

Monto del Plan de Oferta 

con corrección aritmética 

US$461,707.97 US$469,498.94 

 
SOLICITANTES Cantidades solicitadas  DUISA S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO $ POR Kg.  MONTO DE LA OFERTA 

Cilindros de 907 kg o 1,000 kg 

Planta Guluchapa 24,494.24 US $1.69 US$41,395.27 

Estación Central 48,988.48 US $1.69 US$82,790.53 

Planta Potabilizadora las Pavas 172,366.86 US $1.69 US$291,299.99 

TOTAL 245,849.58   

   US$415,485.79 

   US$54,013.15 

 US$469,498.94 

Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas concluye que la sociedad DUISA, S.A. DE C.V., posee la capacidad 

económica para suministrar el objeto de la contratación por presentar una 

oferta que conviene a los intereses de la Institución. 

De la evaluación anterior se determinó que DUISA, S.A DE C.V., presento un 

precio más bajo que lo presupuestado por ANDA. 

Es importante mencionar que el presupuesto Institucional para la Contratación 

Directa es de SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($612,460.00), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

XIII. Que en relación a lo dispuesto en los términos de referencia, Romano XV. 

INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN: 

que literalmente expresa lo siguiente: “Concluida la evaluación, de 

conformidad a lo estipulado en el Artículo 56 de la LACAP y lo contemplado en 

estos Términos de Referencia. La Comisión Evaluadora de Ofertas elaborará un 

Informe y Acta, basado en los aspectos Técnicos y Económicos; en la cual se 

indicará la recomendación que corresponda. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Contratación Directa No. CD-05/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACION 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO EVALUADA 

La oferta recibida no cumple con la capacidad 

técnica, por lo que no fue considerada para 

seguir siendo evaluada en las demás etapas. 

DUISA, 

S.A DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

La oferta recibida cumplió con todas las etapas 

evaluadas y con los requerimientos establecidos 

en los términos de referencia, además, su oferta es 

menor al monto presupuestado, por lo que se 

recomienda para su adjudicación 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 



la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en los Términos de Referencia, mediante acta de las catorce 

horas con treinta minutos del día 25 de mayo de 2021, RECOMIENDA: Adjudicar 

en forma total la Contratación Directa No. CD-05/2021 que tiene por objeto el 

“SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, hasta por un 

monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$469,498.94) a la empresa DISTRIBUIDORA UNIDA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar 

DUISA, S.A DE C.V., por haber superado las etapas de evaluación, según 

siguiente detalle: 

SOLICITANTES 

Cantidades solicitadas  

 

DUISA S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO $ POR Kg. 
 MONTO DE LA OFERTA 

  Cilindros de 907 kg o 1,000 kg 

Planta Guluchapa 24,494.24 US $1.69 US$ 41,395.27 

Estación Central 48,988.48 US $1.69 US$ 82,790.53 

Planta Potabilizadora las Pavas 172,366.86 US $1.69 US$291,299.99 

TOTAL 245,849.58   

   US$415,485.79 

  

 US$ 54,013.15 

 US$469,498.94 

Con base a lo anterior y a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-05/2021 que tiene por 

objeto el “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. 

PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, hasta 

por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$469,498.94) a la empresa DISTRIBUIDORA 

UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede 

abreviar DUISA, S.A DE C.V., por haber superado las etapas de evaluación, 

según siguiente detalle: 

SOLICITANTES 

Cantidades solicitadas  

 

DUISA S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO $ POR Kg. 
 MONTO DE LA OFERTA 

  Cilindros de 907 kg o 1,000 kg 

Planta Guluchapa 24,494.24 US $1.69 US$ 41,395.27 

Estación Central 48,988.48 US $1.69 US$ 82,790.53 

Planta Potabilizadora las Pavas 172,366.86 US $1.69 US$291,299.99 

TOTAL 245,849.58   

   US$415,485.79 

  

 US$ 54,013.15 

 US$469,498.94 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Coordinador de Control de Calidad del Agua, Planta Potabilizadora 

Las Pavas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y DIAFRAGMA COMPLETO 

CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE CLORO GAS CON ROTÁMETRO Y 



REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA POTABLE PARA EL CONSUMO 

HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2021”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener el 

suministro de hipocloradores electromecánicos de pistón y diafragma 

completo con motor monofásico y clorinadores de cloro gas con rotametro y 

repuestos, para la desinfección del agua potable para el consumo humano, 

por las justificaciones expuestas por cada una de las Regiones, según el 

siguiente detalle:1) Región Metropolitana, los equipos hipocloradores 

electromecánicos efectúan la función de transportar el químico hipoclorito de 

calcio, cloro gaseoso en cilindros de 150 libras y 2,000 libras cada uno para la 

desinfección de agua y luego ser distribuida para su consumo humano. 

Actualmente los equipos hipocloradores que se encuentran en algunas plantas 

de bombeo ya cumplieron su vida útil, por lo cual están demandando su 

mantenimiento correctivo con mayor frecuencia lo que incide en la calidad 

del agua, por tal motivo es necesaria la compra de estos equipos para no 

interrumpir la operación de los pozos en las Plantas de Bombeo ya que si uno 

de estos equipos falla se verá obligado el operador de bombeo a la suspensión 

del servicio de agua potable.  2) Región Central, en relación al proceso de 

contratación del suministro de Aparatos Hipocloradores, estos están destinados 

para uso del Área de Producción de dicha Región, razón por la que urge 

mantener los niveles de calidad en función de una efectiva cloración del agua 

para el servicio a los usuarios que la institución atiende, cuyo objetivo es cumplir 

con los estándares de la Reglamentación RTS, además la utilización de los 

aparatos mantienen la cloración efectiva, para garantizar la calidad 

microbiológica a través de la inyección de cloro; dando un efectivo Cloro 

Residual.  La inyección a través de los aparatos Hipocloradores facilita realizar 

la desinfección correspondiente en las diferentes Estaciones de Bombeo que 

requieren una simple desinfección con Cloro. 3) La Región Occidental, a través 

del Departamento de Operaciones del Área de Producción, solicita la compra 

de Hipocloradores electromecánicos de pistón y diafragma completo con 

motor monofásico 350 psi, la herramienta solicitada están destinados para uso 

de las distintas plantas de la Región Occidental, las cuales actualmente están 

operando con equipos con más de 10 años de servicio y la gran mayoría se 

encuentran deteriorados por los vapores emanados por el hipoclorito de calcio 

(HTH).  Los equipos solicitados serán instalados en las plantas que cuenten con 

los hipocloradores más dañados, con el propósito de evitar suspender la 

cloración en esas plantas de bombeo por mal funcionamiento de los motores. 

4)Región Oriental, los equipos hipocloradores electromecánicos ya cumplieron 

su vida útil, por lo cual están demandando su mantenimiento correctivo con 

frecuencia, lo que incide en la calidad del agua, razón por la que existe la 

necesidad de comprar esos equipos, si alguno de ellos falle. Cabe aclarar que 

los repuestos como tanques de plástico de 100 galones de capacidad, tuercas 

de bloque de válvula chek, cabeza de diafragma, contour plate, se utilizan 

para dar mantenimiento a los sistemas de cloración.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 



como Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y DIAFRAGMA COMPLETO 

CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE CLORO GAS CON 

ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA POTABLE PARA EL 

CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por  hasta por un monto de 

TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($360,639.50), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 

32.1.3-156-2021 de fecha 23 de marzo de 2021, emitido por la Región 

Metropolitana; No. 32.2.3-120-2021 de fecha 16 de abril de 2021, emitido por la 

Región Central; No. 32.3.3-86-2021 de fecha 13 de abril de 2021, emitido por la 

Región Occidental y No. 32.4.3-82-2021 de fecha 13 de abril de 2021, emitido 

por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades 

solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI ha incorporado además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

adecuadas por los Técnicos de las Regiones Metropolitana, Central, 

Occidental y Oriental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1013-

2021 de fecha 21 de mayo de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base al requerimiento de las Gerencias Regionales; así como también a la 

solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y 

DIAFRAGMA COMPLETO CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE 

CLORO GAS CON ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA 

POTABLE PARA EL CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”, las cuales forman parte 

de los antecedentes de la presente acta. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-44/2021, denominada “SUMINISTRO DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener el 

suministro de mezcla asfáltica en frío y emulsión asfáltica, por las justificaciones 

expuestas por la Región Metropolitana y Central, según se detalla a 

continuación: 1) Región Metropolitana, el material solicitado será destinado 

para efectuar trabajos de reparaciones generadas por la rotura de pavimento 

asfáltico de calles y avenidas en las diferentes arterias del AMSS, producto del 

mantenimiento de la red de agua potable o aguas negras. El proceso de 

reparación de las vías asfálticas, es de importancia alta, para mantener el 

tráfico vehicular fluido, y evitar inconvenientes a la población; se utiliza mezcla 

asfáltica en frío, por su manejabilidad y características, que contribuyen a que 

el paso vehicular se efectué con prontitud, en zonas intervenidas en procesos 

de mantenimiento. La emulsión asfáltica sirve para impermeabilizar el suelo de 

soporte del área donde se efectúa la reparación con mezcla asfáltica 

evitando la formación de deformación del suelo debido a penetración de 

agua. Al tener el material solicitado se evitarían trabajos inconclusos, que 

puedan ocasionar malestar a los usuarios y presentar buena imagen 

Institucional. 2) Región Central, de acuerdo a los trabajos que a diario se 

ejecutan para mantener los sistemas de agua potable y aguas negras en 

condiciones óptimas, es necesaria la adquisición de material asfáltico, ya que 

al darle el mantenimiento a la red de agua potable y aguas negras, se requiere 

romper calles y avenidas de pavimento asfaltico en diferentes zonas 

pertenecientes a dicha Región, dando como resultado la eficiencia en el 

desplazamiento vehicular, evitando accidentes que pueden poner en riesgo la 

vida de usuarios por existencia de baches.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-44/2021, denominada “SUMINISTRO DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por  hasta por un monto de 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN  DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($154,951.25), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 32.1.3-161-2021 de fecha 08 de abril de 2021, emitido por la 

Región Metropolitana; No. 32.2.3-170-2021 de fecha 19 de abril de 2021, emitido 



por la Región Central; No. 32.3.3-87-2021 de fecha 14 de abril de 2021, emitido 

por la Región Occidental; y No. 32.4.3-85-2021 de fecha 20 de abril de 2021, 

emitido por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes de 

la presente acta 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades 

solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI ha incorporado además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 2º y 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya 

fueron adecuadas por los Técnicos de las Regiones Metropolitana, Central, 

Occidental y Oriental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-977-

2021 de fecha 14 de mayo de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base al requerimiento de las Gerencias Regionales; así como también a la 

solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-44/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL”, las cuales 

forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-46/2021, denominada “EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL POZO No. 1 DE LA ESTACIÓN DE 

BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiriere obtener el 

equipamiento electromecánico para la rehabilitación del pozo No. 1 de la 

estación de bombeo Tepechapa, con el propósito de mejorar el suministro de 

agua potable a la población de Tenancingo, en vista que actualmente se 

encuentra con deficiencia de dicho servicio y al no adquirirlo pondría en riesgo 



la salud de la población, máximo en la etapa de crisis generada por la 

pandemia de COVID-19. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-46/2021, denominada “EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL POZO No. 1 DE LA ESTACIÓN 

DE BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLÁN”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado de CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($50,787.85), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32.2.3-211-2021 de fecha 

18 de mayo de 2021, emitido por la Región Central, el cual forma parte de los 

antecedentes de la presente acta 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro e instalación solicitado; así como de la Administración del 

Contrato;  el Representante de la UACI ha incorporado además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

adecuadas por el Coordinador de Electromecánica e Ingeniero Colaborador 

Electromecánico, ambos de la Región Central. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1016-

2021 de fecha 24 de mayo de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base al requerimiento de la Gerencia de la Región Central; así como también 

a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-46/2021, denominada 

“EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL POZO No. 1 

DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”, las cuales forman parte de los antecedentes 

de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-07/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS 

Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener 

el Suministro de Tubería y Accesorios de PVC, por las justificaciones expuestas 

por cada una de las Regiones, según el siguiente detalle: 1) La Región 

Metropolitana, a través del Departamento de Operaciones, gestiona la 

compra de tubería y accesorios de PVC, para el uso de cuadrillas de 

mantenimiento de la Red de Distribución de Agua Potable, quienes necesitan 

dichos materiales para realizar obras de mantenimiento correctivo y preventivo 

en la red de Agua Potable, sin dicho suministro sería imposible el buen 

funcionamiento de los elementos hidráulicos que conforman el abastecimiento 

de agua potable a la población. 2)Región Central, los bienes solicitados están 

destinados para uso de cuadrillas de mantenimiento de la Red de Distribución 

de Agua Potable y nuevos servicios. Los accesorios solicitados serán utilizados 

para realizar trabajos de mantenimiento correctivo y preventivo en la red de 

Agua Potable en los Departamentos de Chalatenango, La Paz, Cuscatlán, San 

Vicente, La Libertad, Cabañas y parte de San Salvador. El suministro es 

imprescindible para el buen funcionamiento de los elementos hidráulicos que 

conforman el abastecimiento del vital líquido a la población. 3)Región 

Occidental, existe la necesidad de comprar a la brevedad posible “TUBERÍA Y 

ACCESORIOS DE CLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC), debido a que 

en estos momentos no se cuenta con dichos materiales en los diferentes 

almacenes de la institución a nivel nacional, cabe mencionar que es de suma 

importancia la disponibilidad de dichas tuberías, ya que las brigadas de 

mantenimiento lo utilizan diariamente para poder realizar diferentes 

reparaciones en los Departamentos de Santa Ana,  Ahuachapán, Sonsonate y 

sus municipios. Con la falta de los materiales antes mencionados se afectaría 

directamente a la población, lo que ocasionaría el desperdicio de agua, 

irregularidad en los sistemas de suministros de agua, impacto social en la región 

y cierre de calles o manifestaciones públicas si no se les da un buen 

mantenimiento correctivo a los derrames, generando un impacto negativo en 

la imagen de la institución. 4)Región Oriental, se solicita realizar el proceso de 

compra de SUMINISTRO DE ACCESORIOS DE PVC PARA USO DE BRIGADAS DE 

MANTENIMIENTO, NUEVO SERVICIO, PRODUCCIÓN Y SANEAMIENTO REGIÓN 

ORIENTAL Y PROYECTOS COMUNITARIOS, dicha compra obedece a que se han 

agotado las existencias de los materiales en los almacenes, siendo estos 

indispensables para la ejecución de trabajos de mantenimiento de redes de 

Agua Potable, Aguas Negras, plantas de bombeo, en los sistemas 

administrados por ANDA.   

II. Que en razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestionó el proceso de adquisición del suministro, mediante 

acuerdo número 4.7.4, tomado en la sesión ordinaria número 9,  celebrada el 



día 05 de marzo de 2021, por medio del cual la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-15/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS 

SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”; proceso que fue Declarado 

Desierto debido a la ausencia total de participantes, según consta en el 

acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 12,  celebrada el 

día 06 de abril de 2021.  

III. Que en vista de la declaratoria de desierta de la Licitación Pública No. LP-

15/2021; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, promovió el 

segundo proceso, según consta en el acuerdo número 4.5.7, tomado en la 

sesión ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta de 

Gobierno acordó aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-36/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN 

LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS 

NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”, 2ª VEZ; proceso 

que fue declarado desierto mediante acuerdo número 4.6.3, tomado en la 

sesión ordinaria número 16, celebrada el día 07 de mayo de 2021. 
IV. Que, ante la declaratoria de desierta del precitado proceso, la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad con 

lo establecido en los artículos 10 y 72 literal "f" ambos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con el artículo 20 

inciso 3ro del Reglamento de la LACAP; mediante correspondencia Ref. 24.1.1-

1021-2021 de fecha 24 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de los TDR de la Contratación Directa No. CD-07/2021 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN 

LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS 

NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”. 

Las empresas a invitar son las siguientes: 
1. DURECO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2. PVC GERFOR EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 

4. AQUAWORKS, S.A. DE C.V. 

5. MEXICHEM EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

6. MECIS, S.A. DE C.V. 

7. DIMARTI, S.A. DE C.V. 

V. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por un monto de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($343,045.71), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-212-2021 de fecha 

04 de mayo de 2021, emitido por la Región Metropolitana; No. 32.2.3-195-2021 

de fecha 05 de mayo de 2021, emitido por la Región Central; No. 32.3.3-113-

2021 de fecha 05 de mayo de 2021, emitido por la Región Occidental; y No. 

32.4.3-103-2021 de fecha 3 de mayo de 2021, emitidos por la Región Oriental, 

los cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 



 La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional hace del 

conocimiento de la Junta de Gobierno, que tomando en consideración los 

ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PROCESOS, mencionados en la parte Cinco, 

del Capítulo Quinto, de la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituciones de la Administración Pública, de conformidad al numeral 2.11, 

con el fin de motivar una mayor participación en el proceso, se consideró 

realizar ajustes a los TDR, en el sentido de reducir cantidades de los bienes a 

suministrar y las disponibilidades por cada una de las Regiones, manteniéndose 

el Objeto del proceso de contratación, con el propósito de adquirir Tubería y 

Accesorios de PVC, que serán utilizados en el Mantenimiento de Redes de 

Agua Potable, Aguas Negras, Nuevos Servicios y Otros, a Nivel Nacional.      

VI. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de las Unidades solicitantes en coordinación con personal de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 

relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas de los bienes solicitados, 

verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por las 

Unidades solicitantes, así como de la Administración del contrato; el 

Representante de la UACI, incorporó además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran, todo dentro del proceso de contratación, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 20, incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, 

ya fueron revisadas por el Profesional Especializado de la Región Metropolitana, 

el Colaborador Técnico de la Región Central y Encargados de Mantenimiento 

de Redes de las Regiones Oriental y Occidental. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-07/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS 

SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

07/2021 denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA 

USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS 

NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
a) DURECO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

b) PVC GERFOR EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

c) PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 

d) AQUAWORKS, S.A. DE C.V. 

e) MEXICHEM EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 f)  MECIS, S.A. DE C.V. 

g) DIMARTI, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases del Concurso Público No. CP-02/2021-FCAS, denominado “CONSULTORÍA 

PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN 

COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL MEDIO 

RURAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines instituciones, tiene previsto 

contratar los servicios de una empresa consultora con el fin de contar con el 

análisis, diseño y elaboración de un sistema, multiusuarios en ambiente web, 

que satisfaga las necesidades en la gestión comercial de los servicios de agua 

potable y saneamiento en el medio rural, con énfasis en facturación y cobro 

de los mismos, de fácil comprensión para el usuario, aplicando procesos simples 

que lleven una secuencia lógica de un ciclo comercial, es decir, desde la toma 

de lecturas, análisis de consumos, generación e impresión de facturas, cobro y 

cancelación de las mismas, etc. 

II. Que en razón de lo anterior el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente 

de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, mediante correspondencia 

con Ref.: 29.2-342.2021 de fecha 06 de mayo de 2021, solicitó a la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, inicie la adecuación 

de bases de la “CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE 

UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN EL MEDIO RURAL”.  

III. Que mediante correspondencia con Ref.: 24.1.1.1019.2021 de fecha 24 de 

mayo de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, de conformidad a los artículo 10 literal “f” y 18 ambos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con 

el artículo 3 del Reglamento de la LACAP, remitió a la Junta de Gobierno, para 

su aprobación y ratificación las Bases del Concurso Público No. CP-02/2021-

FCAS, denominado “CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN 

DE UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL MEDIO RURAL”, el cual será financiado con 

Fondos de la Cooperación para Agua y Saneamiento - FCAS (FCAS-SLV-059-B), 

Programa denominado “CONTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE 

LA SOSTENIBILIDAD DEL SUB SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, FASE 

1”, SIIP 7136 y cuenta con un presupuesto por la cantidad de VEINTIDOS MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,600.00),monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, según certificación de disponibilidad Presupuestaria Formulario S1 

No. 29.2-89-2021 de fecha 05 de mayo de 2021, emitido por la Gerencia de 

Atención a Sistemas y Comunidades Rurales y Proyectos AECID, el cual forma 

parte de los antecedentes del presente acuerdo; el cual no requiere No 

Objeción de la Agencia de Cooperación Española en El Salvador, dado que el 

monto es inferior a CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($40,000.00). 



IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de los documentos del Concurso Público será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos: 10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, los referidos 

documentos ya fueron adecuados por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos al Concurso 

Público, tales como: objeto, cantidad, calidad, términos de referencia, plazo 

contractual, garantías a solicitar, condiciones específicas de la consultoría 

solicitada; el representante de la UACI incorporó los aspectos leales, 

administrativos, y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso de adquisición, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por el Coordinador Técnico en Gestión Comercial y Soporte 

Informático de la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 

Con base a la solicitud del Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos 

AECID, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases del Concurso Público No. CP-02/2021-FCAS, denominado 

“CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN SISTEMA PARA 

LA GESTIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

EN EL MEDIO RURAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de contratación correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

Prórroga de la Orden de Compra No. 83/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

43/2021, denominada: “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL QUE 

SERÁN UTILIZADOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN METROPOLITANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante Acta No. 18 de fecha 16 de marzo de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó el proceso de Libre Gestión No. LG-43/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL QUE SERÁN UTILIZADOS 

PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO 

PERTENECIENTES A LA REGIÓN METROPOLITANA”, a la Sociedad ANALÍTICA 

SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

ANALI, S.A. de C.V., por un monto de DIEZ MIL QUINIENTOS NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,509.00), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

suscribiéndose el día 17 de marzo de 2021, la Orden de Compra No. 83/2021, 

correspondiente al Ítem No.1, para el plazo máximo para la entrega del 

suministro de 60 DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día siguiente de recibir 

la Orden de Compra por cualquier medio que permita tener constancia 



fehaciente de la recepción de la misma (confirmado de recibido por el 

adjudicatario), es decir, a partir del día 19 de marzo de 2021, hasta el 17de 

mayo de 2021. 
II. Que mediante correspondencia de fecha 07 de mayo de 2021, la Ingeniera 

Ester Leticia Muñoz de Regalado, Representante Legal de la Sociedad ANALI, 

S.A. DE C.V., de conformidad a los artículos 83, 83-A de la LACAP y 76 del 

RELACAP, solicitó al Administrador de la Orden de Compra No. 83/2021, 

prórroga en el plazo de entrega por 44 días adicionales al vencimiento, es 

decir, cubriendo hasta el día 30 de junio de 2021, por el 100% del suministro, ya 

que la Orden de Compra en mención, no permite entregas parciales, 

fundamentando su solicitud en los siguientes motivos: 

1) En fecha 24 de marzo de 2021, mediante correo electrónico, Analítica 

Salvadoreña colocó el pedido por el suministro objeto de la Orden de 

Compra en referencia, a su proveedor Lovibond, lo cual puede 

corroborarse en el cruce de correos entre ambas partes. 

2) Que en fecha 30 de abril de 2021, su proveedor Lovibond les notificó que: 

"lamentamos el retraso en el envío del producto ordenado por ustedes, 

hemos tenido un incremento en la demanda del producto PN 147050 (...) 

vamos a proceder a enviar un despacho parcial con 75 unidades y tan 

pronto como obtengamos las 75 adicionales, les dejaremos saber (...)" 

Adjuntando dicha correspondencia en el idioma inglés con su 

correspondiente traducción al idioma español. 

3) Por lo que, en ese sentido, manifestaron que la mercadería ingresará en 

forma parcial y por lo tanto no podrán cumplir con la totalidad en el plazo 

de entrega contratado. 

4) Asimismo, expresan que Analítica Salvadoreña, como empresa 

representante de marcas internacionales, no tiene ninguna injerencia en la 

producción y programación de despacho de la mercadería por parte de 

sus proveedores; por lo tanto, la presente situación es considerada como 

caso fortuito ya que es algo completamente fuera de su control. 

III. Que mediante correspondencia con Ref.: 32.1.3.1-750-2021, de fecha 13 de 

mayo de 2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Encargo del 

Área de Producción del Departamento de Operaciones de la Región 

Metropolitana y Administrador de la precitada Orden de Compra, de 

conformidad al artículo 86 de la LACAP, solicitó a la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, someter a consideración de la 

Junta de Gobierno, la aprobación de  prórroga de dicha Orden de Compra, 

por el período adicional de CUARENTA Y CUATRO (44) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir del día 18 de mayo de 2021 al 30 de junio de 2021, siendo 

esta última la nueva fecha de finalización de la Orden de Compra No. 83/2021, 

dado que ha revisado y valorado la evidencia presentada por la empresa 

ANALÍTICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia ANALI, S.A. DE C.V., tanto local como la evidencia internacional y 

consideró que cumple para que sea tomado el atraso como caso fortuito o 

fuerza mayor. 

IV. Que, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-984-2021, de fecha 18 de mayo de 

2021, en base a lo solicitado por el Administrador de la Orden de Compra No. 



83/2021, la cual se fundamenta en los presupuestos legales establecidos en los 

artículos 82-Bis literal “g”, 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 76 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (RELACAP), en el sentido que corresponde al Administrador de la Orden 

de Compra gestionar ante la UACI las modificaciones a la Orden de Compra 

una vez identificada tal necesidad, que la misma sea gestionada dentro del 

plazo establecido y que dicha necesidad se justifica por ocurrir circunstancias 

imprevistas que correspondan a caso fortuito o fuerza mayor no imputables a 

la empresa adjudicada; es decir, acontecimientos ajenos a la voluntad de la 

empresa adjudicada y que por tanto la eximen de responsabilidad por mora, 

asimismo, se fundamenta en los presupuestos de derecho emanados de la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la cual ha establecido que el 

caso fortuito se define como un acontecimiento natural inevitable que puede 

ser previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya 

previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el 

cumplimiento de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad física 

insuperable. Por otra parte, se ha dicho que la fuerza mayor es el hecho 

humano inevitable, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide 

también, en forma absoluta, el cumplimiento de una obligación. En la misma 

línea, el artículo 43 del Código Civil incorpora ambos conceptos, y establece 

que se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir. 

(Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo Ref.: 102-2014 de fecha 

18/08/2017), remitió a esta Junta: copia del memorando presentado por el 

Administrador de la Orden de Compra No. 83/2021, Licenciado xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx, Encargado del Área de Producción, del Departamento de 

Operaciones de la Región Metropolitana, mediante memorando de fecha 13 

de mayo de 2021, con Ref.: 32.1.3.1-750-2021, recibido en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional el día 14 de mayo de 2021, por lo 

que solicitó: 

a) Se apruebe la prórroga al plazo de la Orden de Compra No. 83/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-43/2021 denominada SUMINISTRO DE 

COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA 

TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES 

A LA REGIÓN METROPOLITANA, adjudicada a la Sociedad ANALÍTICA 

SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

ANALI, S.A. de C.V., para el plazo adicional de CUARENTA y CUATRO (44) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 18 de mayo de 2021 al día 30 

de junio de 2021; y, para que sea considerada en los términos y condiciones 

solicitados por el Administrador de la Orden de Compra referida. 

b) Se solicite al adjudicatario la ampliación del plazo de la Garantía de 

Cumplimiento de la Orden de Compra No. 83/2021, en los términos y plazos 

establecidos en la dicha Orden de Compra.  

c) Mantener inalterables las demás condiciones establecidas en la Orden de 

Compra No. 83/2021. 

V. Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en el Art. 86 de la LACAP, si el retraso del 

Contratista se debiere a causa no imputable al mismo debidamente 



comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al Contratista 

a reclamar una compensación económica adicional, siempre que la solicitud 

de prórroga  se haga dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente; asimismo, el Art. 92 inciso segundo de la LACAP; establece 

que toda modificación, debe realizarse antes del vencimiento del plazo, siendo 

el caso que, la sociedad Suministrante, realizó su solicitud de prórroga antes del 

vencimiento del plazo de la primera Prórroga 

Con base a lo solicitado por el Administrador de la Orden de Compra No. 83/2021, 

a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, y a lo establecido en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 76 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga de la Orden de Compra No. 83/2021, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-43/2021, denominada: “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE 

CLORO RESIDUAL QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS 

DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN 

METROPOLITANA”, suscrita con la Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ANALI, S.A. de C.V., 

por el plazo de CUARENTA Y CUATRO (44) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 

del día 18 de mayo de 2021 al día 30 de junio de 2021. Las demás condiciones 

quedan inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional solicite al 

Adjudicatario la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites que legalmente correspondan a fin de darle cumplimiento a lo 

autorizado en el presente acuerdo.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Prórroga No. 3 al 

Contrato de Obra No. 92/2019 derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2019-

FGEN denominada “MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN CASERÍOS EL MOZOTE Y ALEDAÑOS DE LOS CANTONES 

GUACAMAYA Y CERRO PANDO DEL MUNICIPIO DE MEANGUERA; CASERÍOS EL 

PINALITO Y ALEDAÑOS EN CTÓN. TIERRA COLORADA EN MUNICIPIO DE ARAMBALA, 

DPTO. DE MORAZÁN, CODIGO SIIP 7083, FASE 2: SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL 

PINALITO” LOTE II. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 19 de diciembre de 2019, se suscribió el Contrato de Obra No. 

92/2019, derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2019-FGEN denominada 

“MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN CASERÍOS 

EL MOZOTE Y ALEDAÑOS DE LOS CANTONES GUACAMAYA Y CERRO PANDO DEL 

MUNICIPIO DE MEANGUERA; CASERÍOS EL PINALITO Y ALEDAÑOS EN CTÓN. 

TIERRA COLORADA EN MUNICIPIO DE ARAMBALA, DPTO. DE MORAZÁN, 

CODIGO SIIP 7083, FASE 2: SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL PINALITO”, LOTE II, que 

comprende: La Construcción de Obras de Saneamiento en Caserío el Mozote, 

Cantón Guacamaya, Municipio de Meanguera y Sectores Aledaños, 



Departamento de Morazán, con la Sociedad PROYECTOS AGROCIVILES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

AGROCIVILES, S.A. DE C.V., por la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($1,398,747.71) 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de 360 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador de 

Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las Obligaciones 

Contractuales hayan finalizado, es decir, a partir del día 30 de diciembre de 

2019 al 23 de diciembre de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.5.7, tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno aprobó la prórroga No. 1 al precitado Contrato de Obra, por un 

período de 90 días calendario, contados a partir del día 24 de diciembre de 

2020 al 23 de marzo de 2021, ambas fechas inclusive. Dicha prórroga no generó 

modificación al monto contractual, y se mantuvieron inalterables las demás 

cláusulas contractuales. 

III. Que mediante acuerdo número 4.4.7, tomado en la sesión ordinaria número 

11, celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Orden de Cambio en Disminución del Contrato de Obra No. 92/2019, por un 

monto contractual de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($1,398,747.71), siendo la cantidad en 

disminución de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($150.95) quedando el nuevo 

monto contractual por la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,398,596.76), todas las cantidades 

incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

|por un período adicional de 60 días calendario, contados a partir del día 24 

de marzo al día 22 de mayo, ambas fechas de 2021. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 17 de mayo de 2021, el Ingeniero 

José Antonio Monge Morales, Representante Legal de la Sociedad PROYECTOS 

AGROCIVILES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse AGROCIVILES, S.A. DE C.V., solicitó a la Administradora del Contrato 

de Obra No. 92/2019, prórroga por 90 días calendario para la ejecución de las 

obras en aumento, fundamentando su solicitud en los siguientes motivos: 

1) Durante el período de la segunda prórroga, la cual iniciaba el día 24 de 

marzo de 2021, en el país se ha tenido escasez de bloque, esto generó que 

los proveedores no pudieran suministrar dicho material, que es la base 

principal para la construcción de la letrina de hoyo seco ventilada (nuevas) 

(LHSV) y la construcción de Letrina Seca Familiar (LSF). 

2) Se está realizando acarreo de material (arena, grava, hierro, losas de 

concreto) para la construcción de letrina de hoyo seco ventilada (nuevas) 

(LHSV) y la construcción de Letrina Seca Familiar (LSF) en las comunidades 

de Agua Fria, La Guacamaya, Poza Honda; esta actividad se realiza 

solamente con personal, debido a que los vehículos no pueden ingresar 



porque los accesos a las viviendas de los beneficiarios, están dañados por 

las fuertes lluvias que se tuvieron durante todo el invierno de 2020, estas no 

han sido reparadas por las entidades competentes.  

3) En atención a la cláusula TERCERA: PLAZO, el contratista garantiza que las 

obras a que se refiere el presente contrato, para el lote dos se ejecuten en 

el plazo de quinientos diez (510) días calendario, contados a partir de la 

fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato. Y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hayan finalizado. Dicho plazo podrá prorrogarse de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP.  

V. Que mediante correspondencia con Ref.: 32.4.3-411-2021, de fecha 20 de 

mayo de 2021, la Ingeniera xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administradora del 

precitado Contrato de Obra, y los Supervisores del Proyecto, Ingeniero xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx e Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno la legalización de la Prórroga 

No. 3 por 45 días calendario para la ejecución del Contrato de Obra No. 

92/2019, solicitud que justifican de la siguiente manera:  

1) Con fecha 20 de mayo de 2021, la Sociedad AGROCIVILES, S.A. DE C.V., 

representada por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad 

de Representante Legal, presentó solicitud de prórroga 3, por 90 días 

calendario, sin embargo, se considera que 45 días son suficientes para la 

finalización de las obras pendientes. 

2) Que de ser aprobada la prórroga por 45 días calendario, la nueva fecha 

de finalización del contrato de obra sería el día 06 de julio de 2021. 

3) Las obras a la fecha, tienen un avance físico del 85.00% al 23 de mayo de 

2021 y un avance financiero pagado del 79.34%, habiendo el contratista 

recibido anticipo del contrato, quince estimaciones de avance al mes de 

mayo de 2021. 

4) De acuerdo a la solicitud entregada por el contratista, habrá una 

modificación del tiempo contractual fundamentándolo principalmente en 

la escasez de material y a la dificultad de ingreso de materiales a las 

comunidades, Agua Fría, La Guacamaya, Poza Honda, que son 

beneficiarios del proyecto, esto se debe a los daños que sufrieron los 

accesos a las viviendas por las fuertes lluvias que se tuvieron durante el 

invierno de 2020. De lo cual presentó evidencia de nota de proveedor 

donde estipula la escasez de bloque a nivel nacional.  

5) Estas causas son de fuerza mayor o caso fortuito que no pueden ser 

imputadas al contratista, por lo que la Administradora del Contrato de 

mérito, solicitó se tramite ampliación del plazo contractual por 45 días 

calendario para finalizar las obras objeto del Contrato de Obra No. 92/2019. 

INFORME DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

En base a la solicitud realizada por el contratista donde solicitó el aumento del 

tiempo contractual del contrato fundamentándola principalmente en lo 

siguiente: 

1) La razón para tramitar la referida prórroga; se debe a que la producción 

de ciertos materiales durante los meses de marzo, abril y parte de mayo, 



estaba limitada o se habían paralizado, tal es el caso del bloque que se 

utiliza para la construcción de letrina de hoyo seco ventilado (LHSV), letrina 

seca familiar (LSF). 

2) Durante la época de invierno las lluvias de 2020 afectaron la infraestructura 

vial de las comunidades, provocando que el ingreso en vehículo con 

materiales de construcción sea mínimo y en algunos casos nulo, por esta 

razón la empresa realizó el acarreo de materiales en sacos o carretas; A 

esta situación se le agrega que el acceso a muchas de las viviendas no se 

encuentran aledaños al camino de acceso principal, ya que por el 

contrario las viviendas se encuentran en muchos casos distanciadas de 

dicho camino y es necesario prolongar el acarreo de los materiales por 

veredas de acceso complicado. 

Por lo anteriormente expuesto es necesario emitir la solicitud de prórroga para 

la Ampliación al Plazo Contractual para garantizar la ejecución de las obras 

pendientes de realizar. 

En ese sentido, la aludida Ampliación del Plazo Contractual contiene las 

justificaciones respectivas, notas de proveedor de bloque, informe fotográfico 

que respaldan la escasez de materiales y la dificultad de ingreso a las 

comunidades. 

RECOMENDACIONES DE LEGALIZACION DE LA PRORROGA No. 3. 

En ese sentido, la aludida Ampliación del Plazo Contractual contiene las 

justificaciones respectivas, notas de proveedor de bloque, informe fotográfico 

que respaldan la escasez de materiales y la dificultad de ingreso a las 

comunidades, dicho plazo contractual sería del día 30 de diciembre de 2020 

al 06 de julio de 2021. 

La ampliación del plazo contractual, por tratarse de un evento que obedece 

a situaciones imprevistas dado que la escasez de materiales y los daños 

causados por las lluvias a la infraestructura vial, no son atribuible a la empresa. 

Se hace necesario prorrogar el plazo contractual en 45 días calendario, por lo 

que la nueva fecha de finalización del contrato 92/2019 sería el día 06 de Julio 

de 2021. 

Estas causas son de fuerza mayor o caso fortuito que no pueden ser imputables 

al contratista, por lo que se solicitó se tramite y apruebe la ampliación del plazo 

contractual por 45 días calendario para finalizar las obras objeto del Contrato 

de Obra No. 92/2019. 

Finalmente la Administradora del Contrato de Obra en mención, manifestó 

mediante correo electrónico que en el caso dicho contrato, el avance físico es 

del 85.00% (que representan un total de 343 unidades entre LHS y LSF) al 23 de 

mayo de 2021 y un avance financiero pagado del 79.34%, habiendo el 

contratista recibido el anticipo del contrato, quince estimaciones de avance 

al mes de mayo de 2021, considerándose que el 15% faltante es posible finalizar 

en los 45 días concedidos de prórroga, dado que el restante 15% equivalente 

a 60 unidades de letrinas entre LHS y LSF, pueden ejecutarse con la 

implementación de 6 brigadas en campo, tomando en consideración que 

cada brigada puede hacer 1 letrina cada 4 días, razón por la cual solamente 

se consideraron los 45 días. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref. 24.1.3-0946-2021, de fecha 21 de mayo de 



2021, en base a lo solicitado por la Administradora y los Supervisores del 

Contrato de Obra No. 92/2019, y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), remitió a esta Junta de Gobierno: copia de correspondencia de 

fecha 20 de mayo de 2021, con referencia 32.4.3-411-2021, recibido en esa 

Gerencia el día 21 de mayo de 2021, suscrito por la Administradora Ingeniera 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, los Supervisores Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx, e Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con visto bueno del 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente Región Oriental, del Contrato de 

Obra No. 92/2019 derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2019-FGEN, 

denominada “MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

EN CASERIOS EL MOZOTE Y ALEDAÑOS DE LOS CANTONES GUACAMAYA Y 

CERRO PANDO DEL MUNICIPIO DE MEANGUERA; CASERIOS EL PINALITO Y 

ALEDAÑOS EN CTÓN. TIERRA COLORADA EN MUNICIPIO DE ARAMBALA, DPTO. 

DE MORAZAN, CODIGO SIIP 7083, FASE 2: SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL 

PINALITO”, LOTE II, que comprende la Construcción de Obras de Saneamiento 

en Caserío El Mozote, Cantón Guacamaya, Municipio de Meanguera y 

Sectores Aledaños, Departamento de Morazán, mediante el cual solicitaron: 

La Prórroga No. 3 por el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIOS 

adicionales, contados a partir del día 23 de mayo al 06 de julio, ambas fechas 

de 2021. 

VII. Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en el Art. 86 de la LACAP, si el retraso del 

Contratista se debiere a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al Contratista 

a reclamar una compensación económica adicional, siempre que la solicitud 

de prórroga se haga dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente; asimismo, el Art. 92 inciso segundo de la LACAP; establece 

que toda modificación, debe realizarse antes del vencimiento del plazo, siendo 

el caso que, la sociedad contratista, realizó su solicitud de prórroga antes del 

vencimiento del plazo de la Prórroga No. 2. 

Asimismo, la Junta de Gobierno, considera procedente la recomendación de 

la Administradora del Contrato de mérito, en cuanto a otorgar 45 DÍAS 

CALENDARIO para la Prórroga No. 3, aun cuando la contratista haya solicitado 

90 DÍAS CALENDARIO, ya que el avance físico es del 85.00% (que representan 

un total de 343 unidades entre LHS y LSF) al 23 de mayo de 2021 y un avance 

financiero pagado del 79.34%, habiendo el contratista recibido el anticipo del 

contrato, quince estimaciones de avance al mes de mayo de 2021, 

considerándose que el 15% faltante es posible finalizar en los 45 días 

concedidos de prórroga, dado que el restante 15% equivalente a 60 unidades 

de letrinas entre LHS y LSF, pueden ejecutarse con la implementación de 6 

brigadas en campo, tomando en consideración que cada brigada puede 

hacer 1 letrina cada 4 días, razón por la cual solamente se consideraron los 45 

días.  

Con base a la solicitud de la Administradora del Contrato de Obra No. 92/2019 y 

de los Supervisores del Proyecto, quienes comprobaron que Prórroga No. 3 al 



Contrato de Obra No. 92/2019 es justificable para otorgarla, así como lo expresado 

por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, y a lo 

establecido en los artículos 83-A Y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga No. 3 al Contrato de Obra No. 92/2019, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-17/2019-FGEN denominada “MEJORAMIENTO DE 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN CASERÍOS EL MOZOTE Y 

ALEDAÑOS DE LOS CANTONES GUACAMAYA Y CERRO PANDO DEL MUNICIPIO 

DE MEANGUERA; CASERÍOS EL PINALITO Y ALEDAÑOS EN CTÓN. TIERRA 

COLORADA EN MUNICIPIO DE ARAMBALA, DPTO. DE MORAZÁN, CODIGO SIIP 

7083, FASE 2: SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL PINALITO”, LOTE II que comprende: 

la Construcción de Obras de Saneamiento en Caserío el Mozote, Cantón 

Guacamaya, Municipio de Meanguera y Sectores Aledaños, Departamento 

de Morazán, suscrito con la Sociedad PROYECTOS AGROCIVILES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia AGROCIVILES, S.A. DE C.V., por 

un período adicional de 45 días calendario, contados a partir del día 23 de 

mayo al día 06 de julio, ambas fechas de 2021. 

Dicha prórroga no generará modificación al monto contractual, y se 

mantienen inalterables las demás cláusulas contractuales. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice los trámites respectivos, a fin de modificar y prorrogar el contrato en 

referencia, las notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la 

ampliación de las garantías y pólizas de seguro. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado 

Roberto Díaz Aguilar, Director Adjunto por parte de la Cámara Salvadoreña de la 

Industria de la Construcción, por lo que a partir del siguiente punto participa en la 

reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Legal. 

4.3.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud 

para dejar sin efecto el acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 

9, celebrada el día 02 de marzo de 2020, por medio del cual se nombró un equipo 

multidisciplinario, para que revisara y analizara la Ley de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados; asimismo, se autorice la conformación de un 

nuevo equipo multidisciplinario que reúna las diferentes unidades involucradas, 

para revisar, y analizar la ley en comento. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 02 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno, acordó, nombrar 

un equipo multidisciplinario, para que revisara y analizara la Ley de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, con el objeto que 

presentaran a la Junta en un plazo máximo de 30 días calendario, un proyecto 

que actualizare el referido cuerpo normativo; dicho equipo fue conformado 

por los siguientes funcionarios: 1) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 



xxxxxxx, Directora Administrativa Financiera; 2) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Director Técnico; 3) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente 

de la Unidad Jurídica; 4) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de 

Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

II. Que el Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14-727-2021 de 

fecha 24 de mayo de 2021, solicita a la Junta de Gobierno, dejar sin efecto el 

acuerdo citado en el considerando anterior; asimismo, se autorice la 

conformación de un nuevo equipo multidisciplinario que reúna las diferentes 

unidades involucradas, para revisar, y analizar la ley en comento, con el objeto 

que presente a la Junta de Gobierno en un plazo máximo de 90 días 

calendario, un anteproyecto que actualice el referido cuerpo normativo; y lo 

hace en los siguientes términos: 

i. Mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 02 de marzo de 2020, el señor Presidente de la Institución, 

dio a conocer a la Honorable Junta de Gobierno, la vital importancia de 

actualizar la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados ANDA, la cual data del año 1961 y en vista del tiempo 

transcurrido desde su creación,  se ha vuelto inoperante la misma, pues la 

ANDA es una institución que ha incrementado su cobertura a nivel 

nacional, siendo eminente la necesidad de una ampliación y mejoras al 

cuerpo normativo y así poder llenar algunos vacíos que a la fecha la ley 

presenta, con la finalidad de poder brindar a la población usuaria un mejor 

servicio. Con los puntos antes mencionados, Junta de Gobierno acordó la 

conformación de un equipo multidisciplinario, para que revisara y analizara 

la ley de la ANDA, y nombro al personal que consideró competente para 

cumplir la función encomendada siendo nombrados los siguientes 

funcionarios:1. Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Directora Administrativa Financiera; 2. Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx, Director Técnico; 3. Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Gerente Unidad Jurídica; 4. Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente 

de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

ii. Que por lo antes expuesto y en vista de que algunos funcionarios 

nombrados ya no laboran para la Institución, el Gerente Legal, solicita a 

esta Junta de Gobierno, lo siguiente: 

1) Se deje sin efecto el acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 09 celebrada el día 02 de marzo del año 2020. 

2) Se nombren a los nuevos funcionarios, para darle continuidad al 

cuerpo normativo y poder llenar vacíos que, a la fecha, la ley presenta, 

con la finalidad de poder brindar a la población usuaria un mejor 

servicio y garantizar seguridad jurídica de los actos que realiza la 

institución en todo el país, respetando las leyes secundarias y la 

constitución, garantizando que la ANDA logre ser una empresa estatal 

sostenible, creando aquellos mecanismos viables que están al alcance 

de la población consumidora del vital líquido. Por lo tanto, se acuerde 

la conformación de un nuevo equipo multidisciplinario que reúna las 

diferentes unidades involucradas, para revisar, analizar, proponer, 

suprimir y actualizar todos aquellos artículos de la ley de la ANDA, con 



el objeto que presenten a la Junta de Gobierno en un plazo máximo 

de 90 días calendario, un anteproyecto que actualice el referido 

cuerpo normativo, dicho equipo multidisciplinario estará conformado 

de la siguiente manera: 

a) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Ejecutivo;  

b) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director de Ingresos 

y Comercialización;  

c) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Técnico;  

d) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Administrativo;  

e) Arquitecto xxxxxxxxxxxxxx; Gerente de Saneamiento; 

f) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; Gerente Calidad del 

Agua; 

g) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Sub Gerente Legal;  

h) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente Legal; 

i) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Eficiencia Energética; 

j) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxCalderón, Gerente de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas. 

3) En relación a los funcionarios antes mencionados como equipo 

multidisciplinario, por la naturaleza y para incorporar todos los espacios 

que la ley requiere para su funcionamiento, se sugiere incorporar como 

equipo de apoyo que podrán colaborar por separado o 

conjuntamente cuando las necesidades técnicas, financieras, 

operativas u otras análogas, lo requieran para tal labor, quedando 

nombrados los siguientes integrantes: 1) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx, Gerente de Auditoría Interna; 2) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; 3) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxx, Gerente de la Unidad Financiera Institucional; 4) Licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente Interino de Recursos Humanos; 

5) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de 

Secretaria; 6) Ingeniera xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de 

Investigación Hidrogeológica; 7) Ingeniera xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Gerente de Planificación y Cooperación; 8) Licenciada xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental; 9) Arquitecta 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de 

Factibilidades y 10) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de 

Innovación, Desarrollo y Tecnología; pudiendo incorporar empleados o 

funcionarios de la Institución u otros que pertenezcan a otras 

Instituciones Públicas que por su naturaleza se requiera su opinión, 

certificación u otras de similar naturaleza. 

4) Se designe al Gerente Legal como responsable de llevar la dirección, 

conducción y planificación de las actividades a realizar con el equipo 

multidisciplinario, quien a la vez podrá convocar a toda clase de 

sesiones, reuniones y requerir a las unidades toda clase de elementos 

técnicos, especializados que considere necesarios, así mismo llevar el 

resguardo del anteproyecto para presentarlo a la Honorable Junta de 

Gobierno. De igual forma el Gerente Legal, podrá delegar siempre y 



cuando se informe de dicha delegación al referido equipo 

multidisciplinario. 

Con base a la solicitud del Gerente Legal, mediante la cual requiere se deje sin 

efecto a partir de esta fecha el acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 09 celebrada el día 02 de marzo del año 2020, así como también 

la conformación de un nuevo equipo multidisciplinario que reúna las diferentes 

unidades involucradas, para revisar, analizar, proponer, suprimir o actualizar la Ley 

de ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dejar sin efecto a partir de esta fecha, el acuerdo número 4.1.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 09 celebrada el día 02 de marzo del año 2020, 

mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó nombrar un equipo 

multidisciplinario, para que revisaran y analizaran la Ley de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, con el objeto que presentaran a la 

Junta en un plazo máximo de 30 días calendario, un proyecto que actualizara 

el referido cuerpo normativo; dicho equipo fue conformado por los siguientes 

funcionarios: 1) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Directora 

Administrativa Financiera; 2) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director 

Técnico; 3) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de la Unidad 

Jurídica; 4) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Comunicaciones 

y Relaciones Públicas. 

2. Nombrar un nuevo equipo multidisciplinario que reúna las diferentes unidades 

involucradas, para revisar, analizar, proponer, suprimir y actualizar todos 

aquellos artículos de la Ley de ANDA, con el objeto que presenten a la Junta 

de Gobierno en un plazo máximo de 90 días calendario, un anteproyecto que 

actualice el cuerpo normativo para darle continuidad y poder llenar vacíos 

que, a la fecha, la ley presenta, con la finalidad de poder brindar a la 

población usuaria un mejor servicio y garantizar seguridad jurídica de los actos 

que realiza la Institución en todo el país, respetando las leyes secundarias y la 

constitución, garantizando que la ANDA logre ser una empresa estatal 

sostenible, creando aquellos mecanismos viables que están al alcance de la 

población consumidora del vital líquido; dicho equipo multidisciplinario estará 

conformado de la siguiente manera: 

a) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Ejecutivo;  

b) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director de Ingresos y 

Comercialización;  

c) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Técnico;  

d) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Administrativo;  

e) Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxx; Gerente de Saneamiento; 

f) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; Gerente Calidad del Agua; 

g) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Sub Gerente Legal;  

h) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente Legal; 

i) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Eficiencia Energética; 

j) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas. 

3. Autorizar como equipo de apoyo que podrá colaborar por separado o 

conjuntamente cuando las necesidades técnicas, financieras, operativas u 

otras análogas lo requieran, a las siguientes personas: 1) Licenciado xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Auditoría Interna; 2) Licenciada xxxxxxxx 



xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; 3) Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional; 4) Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx, Gerente Interino de Recursos Humanos; 5) Licenciada xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de Secretaria; 6) Ingeniera xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Investigación Hidrogeológica; 7) Ingeniera 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Planificación y Cooperación; 8) 

Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de Gestión 

Ambiental; 9) Arquitecta xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxJefe de la Unidad 

de Factibilidades y 10) Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología, pudiéndose incorporar empleados o funcionarios de la 

Institución u otros que pertenezcan a otras Instituciones Públicas que por su 

naturaleza se requiera su opinión, certificación u otras de similar naturaleza. 

4. Designar al Gerente Legal como responsable de llevar la dirección, 

conducción y planificación de las jactividades a realizar con el equipo 

multidisciplinario, quien a la vez podrá convocar a toda clase de sesiones, 

reuniones y requerir a las unidades toda clase de elementos técnicos, 

especializados que considere necesarios, así mismo llevar el resguardo del 

anteproyecto para presentarlo a la Junta de Gobierno, de igual forma el 

Gerente Legal, podrá delegar su función siempre y cuando se informe de dicha 

delegación al referido equipo multidisciplinario. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión la Ingeniera Tariana 

Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, Directora 

Propietaria por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, por lo que a partir del 

siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad de Secretaría. 

4.4.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno hace del conocimiento de ésta, 

notificación con Ref. DASEIS-532/2021 de fecha 20 de mayo de 2021, la cual fue 

recibida en la Presidencia de la ANDA el día 20 de mayo de 2021 y marginada a la 

Unidad de Secretaría el día 24 de mayo de 2021, mediante la cual la Corte de 

Cuentas de la República hace del conocimiento que la Dirección de Auditoría Dos 

ha preparado el Borrador de Informe del “EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA VERIFICAR LOS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 

LA SOCIEDAD CONSULTORLEX, S.A. DE C.V., POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, luego de conocer sobre este informe, ACUERDA: 

Dar por recibida la notificación de la Corte de Cuentas de la República que 

contiene el Borrador de Informe del “EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA VERIFICAR LOS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 

LA SOCIEDAD CONSULTORLEX, S.A. DE C.V., POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019”, el cual queda anexo a los antecedentes de la presente 

acta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

cuarenta y cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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